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3 6. ETAPA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS. La verificación de requisitos será efectuada de conformidad a los parámetros establecidos en el Punto 3 de la presente Convocatoria. La etapa de verificación de requisitos comprende desde la declaratoria en sesión permanente de la Comisión Calificadora hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 7. ETAPA DE CONCURSO DE MÉRITOS. Dirección del Notariado Plurinacional CONVOCATORIA PÚBLICA N° 01/2017 DEPARTAMENTO DE LA PAZ SELECCIÓN DE NOTARIAS Y NOTARIOS DE FE PÚBLICA PARA EL INGRESO A LA CARRERA NOTARIAL



La etapa de concurso de méritos comprende desde la declaratoria en sesión permanente de calificación de méritos de la Comisión Calificadora hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 7.1. Calificación de Méritos. La calificación de méritos será sumatoria hasta el máximo establecido para cada categoría, será expresada en un valor de hasta cincuenta (50) puntos, distribuidos de la siguiente manera:



La Dirección del Notariado Plurinacional en cumplimiento del Inciso a., Numeral 1 del Parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional, CONVOCA a las y los profesionales abogadas y abogados del Estado Plurinacional de Bolivia, a participar del Proceso de Selección de Notarias y Notarios de Fe Pública para el Ingreso a la Carrera Notarial, conforme a Reglamento aprobado por Resolución Administrativa DIRNOPLU/064/2017 de 6 octubre de 2017 y a la presente Convocatoria.



Formación Académica



15 puntos



Experiencia Profesional



20 puntos



Actualización Académica



10 puntos



1. NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



Producción Intelectual



5 puntos



MÉRITOS



PUNTAJE



TOTAL



Las notarías de fe pública convocadas en el departamento de La Paz son ciento cuarenta (140), de acuerdo al siguiente detalle: ÁMBITO TERRITORIAL



NÚMERO DE NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



LA PAZ



107



Notarías de Fe Pública de la 1 a la 107



EL ALTO



33



Notarías de Fe Pública de la 1 a la 33



TOTAL



140



2. PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES



a) Toda la documentación deberá estar foliada. b) Contener el Formulario de Postulación que deberá ser llenado y descargado a través del sistema informático disponible en las páginas web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y de la Dirección del Notariado Plurinacional. c) Contener la documentación habilitante y la que acredite los méritos. d) En sobre cerrado y rotulado. El rótulo contendrá el nombre completo de la o el postulante, número de cédula de identidad, el ámbito territorial al que se postula, número telefónico y correo electrónico. 3. REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN Para la habilitación a las etapas de concurso de méritos y examen de competencia, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: Nº



REQUISITOS



Copia simple de título



7 puntos por cada maestría hasta un máximo de 14 puntos



Especialidad en Derecho o una Segunda Carrera Universitaria en área social



Copia simple de título



4 puntos por especialidad o carrera adicional hasta un máximo de 12 puntos



Diplomado en Derecho



Copia simple de título



3 puntos por cada diplomado hasta un máximo de 12 puntos



Contar con nacionalidad boliviana



Copia simple de la cédula de identidad vigente



2



Haber cumplido con los deberes militares, en el caso de los varones



Copia simple de la Libreta de Servicio Militar



3



No tener sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal, pendiente de cumplimiento 



Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP), emitido por el Consejo de la Magistratura (original)



4



No tener Pliego de Cargo Ejecutoriado



Certificado de Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado (original)



5



Estar inscrita o inscrito en el Padrón Electoral



Certificado del Tribunal Supremo Electoral o Certificado de Sufragio (original)



6



Tener Título en Provisión Nacional de abogada o abogado con una antigüedad de al menos seis (6) años al día de la Convocatoria



Copia legalizada del Título en Provisión Nacional



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio del servicio público



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



8



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada con dos (2) o más sanciones de suspensión disciplinaria o tres (3) sanciones disciplinarias por el ejercicio del servicio notarial.



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio de la abogacía



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



Estar registrada o registrado en el Registro Público de la Abogacía



Certificación del Registro Público de la Abogacía (original)



10



Experiencia Profesional



(hasta 20 puntos) Copia legalizada de Título en Provisión Nacional



6 puntos



Experiencia en el ejercicio de la abogacía por más de 8 años a momento de la convocatoria



Copia legalizada de Título en Provisión Nacional



2 puntos



Experiencia Profesional en el Servicio Público, por más de 2 años



Copia simple de Certificado de trabajo o memorándum de designación



2 puntos



Experiencia profesional en el Órgano Judicial como Magistrado, Vocal o Juez o Fiscal, por más de 1 año en cualquiera de los cargos



Copia simple de Título de Nombramiento



2 puntos



Experiencia en la Docencia Universitaria, por más de 1 año



Copia simple de Certificado de trabajo o memorándum de designación



3 puntos



Experiencia profesional en el ejercicio del Servicio Notarial por más de 2 años



Copia simple de Título de Nombramiento



3 puntos



Experiencia profesional en el ejercicio del Servicio Notarial por más de 4 años



Copia simple de Título de Nombramiento



2 puntos



FUENTE DE VERIFICACIÓN



PUNTAJE (hasta 6 puntos)



Por Curso



Copia simple del Certificado



2 puntos



Por Taller



Copia simple del Certificado



1 punto



Copia simple del Certificado En otras áreas del Derecho



0,5 puntos (hasta 4 puntos)



Por Curso



Copia simple del Certificado



Por Taller



Copia simple del Certificado



1 punto



Por Seminario



Copia simple del Certificado



0,5 puntos



2 puntos



PRODUCCIÓN INTELECTUAL



ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN



DURACIÓN



Presentación de Postulaciones



40 días hábiles



Verificación de Requisitos



10 días hábiles



Concurso de Méritos



15 días hábiles



Examen de Competencia



1 día del examen más 7 días hábiles



Nombramiento y Posesión



22 días hábiles



Libros publicados en el área del Derecho Notarial Libros publicados en el área del Derecho







EVALUACIÓN



PUNTAJE



Calificación de Méritos



50



Examen de Competencia



50 TOTAL



100



5. ETAPA DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES 5.1. Presentación de las Postulaciones. La etapa de presentación de postulaciones comprende desde la publicación de la Convocatoria hasta el vencimiento del plazo para la presentación de postulaciones. 5.2. Prohibición de Postulación. No podrá ser postulante la o el cónyuge o pariente de algún miembro de la Comisión de Calificación hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, bajo pena de inhabilitación. La referida prohibición únicamente comprende a la o el postulante que pretenda postular a la Convocatoria del mismo departamento donde su cónyuge o pariente conforme la Comisión Calificadora.



5.3. Exclusiones. Conforme lo establecido en el Parágrafo II de la Disposición Transitoria Quinta de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional de 25 de enero de 2014, las notarias o los notarios que tengan dos (2) o más sanciones de suspensión disciplinaria o tres (3) sanciones disciplinarias por el ejercicio del Servicio Notarial, quedan excluidos de participar en la presente Convocatoria Pública.



9.4. Posesión de Notarias y Notarios de Fe Pública. La Dirección del Notariado Plurinacional o las Direcciones Departamentales del Notariado Plurinacional, al día siguiente hábil del acto público de elección y sorteo de notarias, posesionarán a las notarias y notarios de fe pública en acto público y solemne, fecha desde la cual ejercerán el Servicio Notarial. 10. PUBLICACIONES Las listas de las y los postulantes habilitados y de nombramiento de notarias y notarios de fe pública serán publicadas y difundidas en medios de comunicación escrito y las demás etapas serán publicadas en las páginas web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y de la Dirección del Notariado Plurinacional



La Convocatoria se declarará desierta cuando la cantidad de postulantes no supere el número de notarías convocadas por municipio. En caso de declararse desierta la Dirección del Notariado Plurinacional emitirá una nueva convocatoria.



Copia simple u original del libro



3 puntos por cada libro, los siguientes libros tendrán valor de 1 punto adicional 2 puntos por cada libro los siguientes libros tendrán valor de 1 punto adicional



Copia simple u original de la Monografía



1 punto por cada monografía publicada



Copia simple u original del Artículo



0,5 puntos por cada artículo publicado



Las impugnaciones para las etapas de verificación de requisitos, concurso de méritos y examen de competencia, podrán ser planteadas en el plazo de dos (2) días hábiles posteriores a la publicación de los resultados ante la Comisión Calificadora, y serán resueltas en el plazo de dos (2) días hábiles. 13.TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN La Dirección del Notariado Plurinacional en coordinación con el Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, denunciará ante el Ministerio Público cualquier acto de falsedad o corrupción en todas las etapas del proceso de selección. 14. TELÉFONOS, FAX Y PÁGINAS WEB DE CONSULTA Las y los postulantes que deseen recabar información sobre la presente Convocatoria podrán comunicarse a través de: Número telefónico de la Dirección del Notariado:2129787 – 2129037 – 2129049 Número telefónico fax de la Dirección del Notariado: 2129787 – 2129037 – 2129049 Sitio Web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional: www.justicia.gob.bo Sitio Web de la Dirección del Notariado Plurinacional: www.notariadoplurinacional.gob.bo 15. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACTIVIDAD



FECHAS



Publicación de la Convocatoria



8 de octubre de 2017



Presentación de Postulaciones



9 de octubre al 4 de diciembre de 2017



Verificación de Requisitos



5 al 18 de diciembre de 2017



RECESO



19 de diciembre de 2017 al 11 de enero de 2018



Concurso de Méritos



12 de enero al 2 de febrero de 2018



Examen de Competencia



4 al 15 febrero de 2018



Nombramiento



16 y 19 de febrero de 2018



Presentación del Seguro de Garantía y Fianza Real o Económica



20 de febrero al 12 de marzo de 2018



Elección y sorteo de notarías



13 al 16 de marzo de 2018



Posesión



19 de marzo de 2018



Publicaciones de Artículos Académicos relacionados al Área del Derecho Publicaciones de artículos académicos en Derecho



4.1. La evaluación tendrá un valor de cien (100) puntos distribuido de la siguiente manera:



PUNTAJE (hasta 5 puntos)



Publicación de Monografías Monografías en el área del Derecho



95 días



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Copia simple u original del libro



Las oficinas notariales asignadas no podrán ser sujetas a permuta o cambio, bajo sanción de nulidad de la Resolución de Nombramiento.



12. IMPUGNACIONES



ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA



En Derecho Notarial



1. Una tercera parte de notarias y notarios de fe pública nombrados que hayan obtenido las máximas calificaciones, por prelación de puntaje tendrán el derecho a elegir el número de la notaría en la cual ejercerá el servicio notarial. Si el cálculo de esta tercera parte resultare con decimales, será redondeado al número siguiente mayor. 2. A las dos terceras partes restantes de notarias y notarios de fe pública nombrados, se les asignarán los números de las notarías mediante sorteo público de bolillos a desarrollarse por prelación de mayor puntaje.



11. DECLARATORIA DESIERTA



7.1.3. Actualización Académica, se calificará hasta un máximo de 10 puntos. Comprende cursos, seminarios, talleres y otros.



LIBROS



El proceso de selección de notarias y notarios estará compuesto por las siguientes etapas:



Total



PUNTAJE



7.1.4. Producción Intelectual, se calificará hasta un máximo de 5 puntos:



4. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN







FUENTE DE VERIFICACIÓN



Experiencia en el ejercicio de la abogacía por más de 6 años a momento de la convocatoria



Por Seminario



7



9



7.1.2. Experiencia Profesional, se calificará hasta un máximo de 20 puntos:



FUENTE DE VERIFICACIÓN



1



9.3. Elección y Sorteo de Oficinas Notariales. El acto de elección y el sorteo de las notarías convocadas se realizará conforme a los siguientes parámetros:



Maestría en Derecho



EXPERIENCIA



2.3. Forma: Las postulaciones serán íntegramente gratuitas y deberán ser presentadas de acuerdo a las siguientes especificaciones:



PUNTAJE 15 puntos



2.2. Lugar: Las postulaciones se presentarán en la Dirección Departamental del Notariado Plurinacional de La Paz ubicada en la Calle Bolívar N° 876, esquina Sucre, edificio Jenny, Piso 3.



8.4. Calificación de los Exámenes de Competencia. Los exámenes de competencia serán calificados por medios tecnológicos que garanticen la transparencia del acto.



9.2. Fianza. En el plazo de hasta quince (15) días posteriores a su nombramiento, las notarias y los notarios de fe pública nombrados deberán constituir una fianza real o económica equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos nacionales a favor de la Dirección del Notariado Plurinacional.



Copia simple de título







8.3. Duración del Examen de Competencia. El examen de competencia tendrá una duración de ciento veinte (120) minutos.



9.1. Seguro de Responsabilidad Civil. En el plazo de hasta quince (15) días posteriores a su nombramiento las notarias y los notarios de fe pública nombrados deberán contratar un seguro de responsabilidad civil que cubrirá posibles daños y perjuicios civiles en el ejercicio del Servicio Notarial ante una aseguradora autorizada.



Doctorado o Post doctorado en Derecho



2.1. Plazo: Las postulaciones deberán ser presentadas a partir del día lunes 9 de octubre de 2017 a horas 08:30 a 12:30 y de 14:30 a 18:30 hasta el día lunes 4 de diciembre de 2017 a horas 18:30.



Derecho Constitucional. Derecho Notarial. Derecho Civil. Derecho de Familia, de la Niñez y Adolescencia. Derecho Comercial. Derecho Administrativo.



La etapa del nombramiento comprende desde la publicación de la lista final de resultados, el concurso de méritos y del examen de competencia hasta la asignación de notarías por elección y sorteo.



50



FUENTE DE VERIFICACIÓN



1. 2. 3. 4. 5. 6. 



9. ETAPA DEL NOMBRAMIENTO Y POSESIÓN DE NOTARIAS Y NOTARIOS DE FE PÚBLICA



7.1.1. Formación Académica, se calificará hasta un máximo de 15 puntos: TÍTULOS ACÁDEMICOS



8.2. Contenido del Examen de Competencia. El examen de competencia será de opción múltiple, contendrá cien (100) preguntas, cada pregunta tendrá un valor de medio punto (0,5), comprenderá la evaluación en gestión notarial, psicotécnica y evaluación teórica en las siguientes ramas:



La Paz, 8 de octubre de 2017



7.1.5. Criterios de Plurinacionalidad e Interculturalidad. La o el postulante que acredite haber sido autoridad de una nación o pueblo indígena originario campesino o afroboliviano, mediante acta de elección o posesión, u otra acreditación, obtendrá tres (3) puntos adicionales a la calificación de méritos. 7.1.6. Personas con Discapacidad. La o el postulante que sea persona con discapacidad debidamente acreditado por el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad o Consejo Departamental de Personas con Discapacidad respectivo, obtendrá tres (3) puntos adicionales a la calificación de méritos. 7.1.7. Excepción. En cumplimiento a la Disposición Transitoria Primera de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional, de manera excepcional en la primera convocatoria pública para notarias y notarios de fe pública, no se requerirá tener título o certificación de formación complementaria en Derecho Notarial, establecido en el Inciso c. del Artículo 12 de la Ley N° 483. 8. ETAPA DE EXAMEN DE COMPETENCIA. La etapa de examen de competencia comprende desde el día del examen de competencia hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 8.1. Fecha, lugar y hora del Examen de Competencia. El examen de competencia será único para los municipios de La Paz y El Alto, de acuerdo al siguiente detalle: CIUDAD LA PAZ



FECHA 4 de febrero de 2018



LUGAR



Universidad Mayor de San Andrés 



HORA 10:00 am a 12:00 pm



Fdo. Dra. Blanca Isabel Alarcón Yampasi DIRECTORA DEL NOTARIADO PLURINACIONAL



4 6. ETAPA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS. La verificación de requisitos será efectuada de conformidad a los parámetros establecidos en el Punto 3 de la presente Convocatoria. La etapa de verificación de requisitos comprende desde la declaratoria en sesión permanente de la Comisión Calificadora hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 7. ETAPA DE CONCURSO DE MÉRITOS. Dirección del Notariado Plurinacional CONVOCATORIA PÚBLICA N° 01/2017 DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ SELECCIÓN DE NOTARIAS Y NOTARIOS DE FE PÚBLICA PARA EL INGRESO A LA CARRERA NOTARIAL



La etapa de concurso de méritos comprende desde la declaratoria en sesión permanente de calificación de méritos de la Comisión Calificadora hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 7.1. Calificación de Méritos. La calificación de méritos será sumatoria hasta el máximo establecido para cada categoría, será expresada en un valor de hasta cincuenta (50) puntos, distribuidos de la siguiente manera:



La Dirección del Notariado Plurinacional en cumplimiento del Inciso a., Numeral 1 del Parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional, CONVOCA a las y los profesionales abogadas y abogados del Estado Plurinacional de Bolivia, a participar del Proceso de Selección de Notarias y Notarios de Fe Pública para el Ingreso a la Carrera Notarial, conforme a Reglamento aprobado por Resolución Administrativa DIRNOPLU/064/2017 de 6 octubre de 2017 y a la presente Convocatoria.



Formación Académica



15 puntos



Experiencia Profesional



20 puntos



Actualización Académica



10 puntos



1. NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



Producción Intelectual



5 puntos



MÉRITOS



PUNTAJE



TOTAL



as notarías de fe pública convocadas en el departamento de Santa Cruz, son ciento veintiséis (126), de acuerdo al siguiente detalle: ÁMBITO TERRITORIAL



NÚMERO DE NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



SANTA CRUZ



114



Notarías de Fe Pública de la 1 a la 114



WARNES



3



Notarías de Fe Pública de la 1 a la 3



MONTERO



9



Notarías de Fe Pública de la 1 a la 9



TOTAL



126



2. PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES 2.1. Plazo: Las postulaciones deberán ser presentadas a partir del día lunes 9 de octubre de 2017 a horas 08:30 a 12:30 y de 14:30 a 18:30 hasta el día lunes 4 de diciembre de 2017 a horas 18:30.



15 puntos



Maestría en Derecho



Copia simple de título



7 puntos por cada maestría hasta un máximo de 14 puntos



Especialidad en Derecho o una Segunda Carrera Universitaria en área social



Copia simple de título



4 puntos por especialidad o carrera adicional hasta un máximo de 12 puntos



Diplomado en Derecho



Copia simple de título



3 puntos por cada diplomado hasta un máximo de 12 puntos



7.1.2. Experiencia Profesional, se calificará hasta un máximo de 20 puntos:



Experiencia en el ejercicio de la abogacía por más de 8 años a momento de la convocatoria



Copia legalizada de Título en Provisión Nacional



2 puntos



Experiencia Profesional en el Servicio Público, por más de 2 años



Copia simple de Certificado de trabajo o memorándum de designación



2 puntos



Experiencia profesional en el Órgano Judicial como Magistrado, Vocal o Juez o Fiscal, por más de 1 año en cualquiera de los cargos



Copia simple de Título de Nombramiento



2 puntos



Experiencia en la Docencia Universitaria, por más de 1 año



Copia simple de Certificado de trabajo o memorándum de designación



3 puntos



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Experiencia profesional en el ejercicio del Servicio Notarial por más de 2 años



Copia simple de Título de Nombramiento



3 puntos



Experiencia profesional en el ejercicio del Servicio Notarial por más de 4 años



Copia simple de Título de Nombramiento



2 puntos



Para la habilitación a las etapas de concurso de méritos y examen de competencia, se deberá cumplir con los siguientes requisitos:



1



Contar con nacionalidad boliviana



Copia simple de la cédula de identidad vigente



2



Haber cumplido con los deberes militares, en el caso de los varones



Copia simple de la Libreta de Servicio Militar



No tener sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal, pendiente de cumplimiento 



Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP), emitido por el Consejo de la Magistratura (original)



No tener Pliego de Cargo Ejecutoriado



Certificado de Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado (original)



4



5



Estar inscrita o inscrito en el Padrón Electoral



Certificado del Tribunal Supremo Electoral o Certificado de Sufragio (original)



6



Tener Título en Provisión Nacional de abogada o abogado con una antigüedad de al menos seis (6) años al día de la Convocatoria



Copia legalizada del Título en Provisión Nacional



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio del servicio público



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



7



8



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada con dos (2) o más sanciones de suspensión disciplinaria o tres (3) sanciones disciplinarias por el ejercicio del servicio notarial.



9



10



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



Por Curso



Copia simple del Certificado



2 puntos



Por Taller



Copia simple del Certificado



1 punto



Por Seminario



Copia simple del Certificado



0,5 puntos (hasta 4 puntos)



Por Curso



Copia simple del Certificado



Por Taller



Copia simple del Certificado



2 puntos 1 punto



Por Seminario



Copia simple del Certificado



0,5 puntos



PRODUCCIÓN INTELECTUAL



Estar registrada o registrado en el Registro Público de la Abogacía



Certificación del Registro Público de la Abogacía (original)



LIBROS Libros publicados en el área del Derecho Notarial Libros publicados en el área del Derecho



4. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN El proceso de selección de notarias y notarios estará compuesto por las siguientes etapas: ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN



DURACIÓN



Presentación de Postulaciones



40 días hábiles



Verificación de Requisitos



10 días hábiles



Concurso de Méritos



15 días hábiles



Examen de Competencia



1 día del examen más 7 días hábiles 22 días hábiles



PUNTAJE



Calificación de Méritos



50



Examen de Competencia



50 TOTAL



PUNTAJE (hasta 5 puntos)



Copia simple u original del libro



3 puntos por cada libro, los siguientes libros tendrán valor de 1 punto adicional 2 puntos por cada libro los siguientes libros tendrán valor de 1 punto adicional



Publicación de Monografías Monografías en el área del Derecho



Publicaciones de artículos académicos en Derecho 



95 días



EVALUACIÓN



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Copia simple u original del libro



9.4. Posesión de Notarias y Notarios de Fe Pública. La Dirección del Notariado Plurinacional o las Direcciones Departamentales del Notariado Plurinacional, al día siguiente hábil del acto público de elección y sorteo de notarias, posesionarán a las notarias y notarios de fe pública en acto público y solemne, fecha desde la cual ejercerán el Servicio Notarial. 10. PUBLICACIONES Las listas de las y los postulantes habilitados y de nombramiento de notarias y notarios de fe pública serán publicadas y difundidas en medios de comunicación escrito y las demás etapas serán publicadas en las páginas web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y de la Dirección del Notariado Plurinacional



La Convocatoria se declarará desierta cuando la cantidad de postulantes no supere el número de notarías convocadas por municipio. En caso de declararse desierta la Dirección del Notariado Plurinacional emitirá una nueva convocatoria.



Copia simple u original de la Monografía



1 punto por cada monografía publicada



Copia simple u original del Artículo



0,5 puntos por cada artículo publicado



Las impugnaciones para las etapas de verificación de requisitos, concurso de méritos y examen de competencia, podrán ser planteadas en el plazo de dos (2) días hábiles posteriores a la publicación de los resultados ante la Comisión Calificadora, y serán resueltas en el plazo de dos (2) días hábiles. 13.TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN La Dirección del Notariado Plurinacional en coordinación con el Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, denunciará ante el Ministerio Público cualquier acto de falsedad o corrupción en todas las etapas del proceso de selección. 14. TELÉFONOS, FAX Y PÁGINAS WEB DE CONSULTA Las y los postulantes que deseen recabar información sobre la presente Convocatoria podrán comunicarse a través de: Número telefónico de la Dirección del Notariado: 3111104 - 3353755 Número telefónico fax de la Dirección del Notariado: 3111104- 3353755 Sitio Web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional: www.justicia.gob.bo Sitio Web de la Dirección del Notariado Plurinacional: www.notariadoplurinacional.gob.bo 15. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACTIVIDAD



FECHAS



Publicación de la Convocatoria



8 de octubre de 2017



Presentación de Postulaciones



9 de octubre al 4 de diciembre de 2017



Verificación de Requisitos



5 al 18 de diciembre de 2017



RECESO



19 de diciembre de 2017 al 11 de enero de 2018



Concurso de Méritos



12 de enero al 2 de febrero de 2018



Examen de Competencia



4 al 15 febrero de 2018



Nombramiento



16 y 19 de febrero de 2018



Presentación del Seguro de Garantía y Fianza Real o Económica



20 de febrero al 12 de marzo de 2018



Elección y sorteo de notarías



13 al 16 de marzo de 2018



Posesión



19 de marzo de 2018



Publicaciones de Artículos Académicos relacionados al Área del Derecho



4.1. La evaluación tendrá un valor de cien (100) puntos distribuido de la siguiente manera:



100



5. ETAPA DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES 5.1. Presentación de las Postulaciones. La etapa de presentación de postulaciones comprende desde la publicación de la Convocatoria hasta el vencimiento del plazo para la presentación de postulaciones. 5.2. Prohibición de Postulación. No podrá ser postulante la o el cónyuge o pariente de algún miembro de la Comisión de Calificación hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, bajo pena de inhabilitación. 



PUNTAJE (hasta 6 puntos)



7.1.4. Producción Intelectual, se calificará hasta un máximo de 5 puntos:



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



Total



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Las oficinas notariales asignadas no podrán ser sujetas a permuta o cambio, bajo sanción de nulidad de la Resolución de Nombramiento.



12. IMPUGNACIONES



ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA



En Derecho Notarial



1. Una tercera parte de notarias y notarios de fe pública nombrados que hayan obtenido las máximas calificaciones, por prelación de puntaje tendrán el derecho a elegir el número de la notaría en la cual ejercerá el servicio notarial. Si el cálculo de esta tercera parte resultare con decimales, será redondeado al número siguiente mayor. 2. A las dos terceras partes restantes de notarias y notarios de fe pública nombrados, se les asignarán los números de las notarías mediante sorteo público de bolillos a desarrollarse por prelación de mayor puntaje.



11. DECLARATORIA DESIERTA



7.1.3. Actualización Académica, se calificará hasta un máximo de 10 puntos. Comprende cursos, seminarios, talleres y otros.



En otras áreas del Derecho



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio de la abogacía



Nombramiento y Posesión



(hasta 20 puntos) 6 puntos



3. REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN



3



Experiencia Profesional



PUNTAJE



Copia legalizada de Título en Provisión Nacional



a) Toda la documentación deberá estar foliada. b) Contener el Formulario de Postulación que deberá ser llenado y descargado a través del sistema informático disponible en las páginas web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y de la Dirección del Notariado Plurinacional. c) Contener la documentación habilitante y la que acredite los méritos. d) En sobre cerrado y rotulado. El rótulo contendrá el nombre completo de la o el postulante, número de cédula de identidad, el ámbito territorial al que se postula, número telefónico y correo electrónico.



REQUISITOS



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Experiencia en el ejercicio de la abogacía por más de 6 años a momento de la convocatoria



2.3. Forma: Las postulaciones serán íntegramente gratuitas y deberán ser presentadas de acuerdo a las siguientes especificaciones:



Nº



9.3. Elección y Sorteo de Oficinas Notariales. El acto de elección y el sorteo de las notarías convocadas se realizará conforme a los siguientes parámetros:



Copia simple de título



2.2. Lugar: Las postulaciones se presentarán en la Dirección Departamental del Notariado Plurinacional de Santa Cruz ubicada en la Calle 21 de mayo N°475, entre Cuellar y Seoane de la ciudad de Santa Cruz.



8.4. Calificación de los Exámenes de Competencia. Los exámenes de competencia serán calificados por medios tecnológicos que garanticen la transparencia del acto.



9.2. Fianza. En el plazo de hasta quince (15) días posteriores a su nombramiento, las notarias y los notarios de fe pública nombrados deberán constituir una fianza real o económica equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos nacionales a favor de la Dirección del Notariado Plurinacional.



Doctorado o Post doctorado en Derecho



EXPERIENCIA



8.3. Duración del Examen de Competencia. El examen de competencia tendrá una duración de ciento veinte (120) minutos.



9.1. Seguro de Responsabilidad Civil. En el plazo de hasta quince (15) días posteriores a su nombramiento las notarias y los notarios de fe pública nombrados deberán contratar un seguro de responsabilidad civil que cubrirá posibles daños y perjuicios civiles en el ejercicio del Servicio Notarial ante una aseguradora autorizada.



PUNTAJE







Derecho Constitucional. Derecho Notarial. Derecho Civil. Derecho de Familia, de la Niñez y Adolescencia. Derecho Comercial. Derecho Administrativo.



La etapa del nombramiento comprende desde la publicación de la lista final de resultados, el concurso de méritos y del examen de competencia hasta la asignación de notarías por elección y sorteo.



50



FUENTE DE VERIFICACIÓN



1. 2. 3. 4. 5. 6. 



9. ETAPA DEL NOMBRAMIENTO Y POSESIÓN DE NOTARIAS Y NOTARIOS DE FE PÚBLICA



7.1.1. Formación Académica, se calificará hasta un máximo de 15 puntos: TÍTULOS ACÁDEMICOS



8.2. Contenido del Examen de Competencia. El examen de competencia será de opción múltiple, contendrá cien (100) preguntas, cada pregunta tendrá un valor de medio punto (0,5), comprenderá la evaluación en gestión notarial, psicotécnica y evaluación teórica en las siguientes ramas:



La referida prohibición únicamente comprende a la o el postulante que pretenda postular a la Convocatoria del mismo departamento donde su cónyuge o pariente conforme la Comisión Calificadora.



5.3. Exclusiones. Conforme lo establecido en el Parágrafo II de la Disposición Transitoria Quinta de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional de 25 de enero de 2014, las notarias o los notarios que tengan dos (2) o más sanciones de suspensión disciplinaria o tres (3) sanciones disciplinarias por el ejercicio del Servicio Notarial, quedan excluidos de participar en la presente Convocatoria Pública.



La Paz, 8 de octubre de 2017



7.1.5. Criterios de Plurinacionalidad e Interculturalidad. La o el postulante que acredite haber sido autoridad de una nación o pueblo indígena originario campesino o afroboliviano, mediante acta de elección o posesión, u otra acreditación, obtendrá tres (3) puntos adicionales a la calificación de méritos. 7.1.6. Personas con Discapacidad. La o el postulante que sea persona con discapacidad debidamente acreditado por el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad o Consejo Departamental de Personas con Discapacidad respectivo, obtendrá tres (3) puntos adicionales a la calificación de méritos. 7.1.7. Excepción. En cumplimiento a la Disposición Transitoria Primera de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional, de manera excepcional en la primera convocatoria pública para notarias y notarios de fe pública, no se requerirá tener título o certificación de formación complementaria en Derecho Notarial, establecido en el Inciso c. del Artículo 12 de la Ley N° 483. 8. ETAPA DE EXAMEN DE COMPETENCIA. La etapa de examen de competencia comprende desde el día del examen de competencia hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 8.1. Fecha, lugar y hora del Examen de Competencia. El examen de competencia será único para los municipios de Santa Cruz, Warnes y Montero, de acuerdo al siguiente detalle: CIUDAD



FECHA



Santa Cruz



4 de febrero de 2018



LUGAR



Universidad Gabriel René Moreno 



HORA 10:00 am a 12:00 pm



Fdo. Dra. Blanca Isabel Alarcón Yampasi DIRECTORA DEL NOTARIADO PLURINACIONAL



5 5.3. Exclusiones. Conforme lo establecido en el Parágrafo II de la Disposición Transitoria Quinta de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional de 25 de enero de 2014, las notarias o los notarios que tengan dos (2) o más sanciones de suspensión disciplinaria o tres (3) sanciones disciplinarias por el ejercicio del Servicio Notarial, quedan excluidos de participar en la presente Convocatoria Pública. 6. ETAPA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS.



Dirección del Notariado Plurinacional CONVOCATORIA PÚBLICA N° 01/2017 DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA SELECCIÓN DE NOTARIAS Y NOTARIOS DE FE PÚBLICA PARA EL INGRESO A LA CARRERA NOTARIAL La Dirección del Notariado Plurinacional en cumplimiento del Inciso a., Numeral 1 del Parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional, CONVOCA a las y los profesionales abogadas y abogados del Estado Plurinacional de Bolivia, a participar del Proceso de Selección de Notarias y Notarios de Fe Pública para el Ingreso a la Carrera Notarial, conforme a Reglamento aprobado por Resolución Administrativa DIRNOPLU/064/2017 de 6 octubre de 2017 y a la presente Convocatoria.



La verificación de requisitos será efectuada de conformidad a los parámetros establecidos en el Punto 3 de la presente Convocatoria. La etapa de verificación de requisitos comprende desde la declaratoria en sesión permanente de la Comisión Calificadora hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 7. ETAPA DE CONCURSO DE MÉRITOS. La etapa de concurso de méritos comprende desde la declaratoria en sesión permanente de calificación de méritos de la Comisión Calificadora hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 7.1. Calificación de Méritos. La calificación de méritos será sumatoria hasta el máximo establecido para cada categoría, será expresada en un valor de hasta cincuenta (50) puntos, distribuidos de la siguiente manera: MÉRITOS



PUNTAJE



1. NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



Formación Académica



15 puntos



Las notarías de fe pública convocadas en el departamento de Cochabamba son ochenta y cinco (85), de acuerdo al siguiente detalle:



Experiencia Profesional



20 puntos



Actualización Académica



10 puntos



Producción Intelectual



5 puntos



ÁMBITO TERRITORIAL



NÚMERO DE NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



TOTAL



Cochabamba



66



Notarías de fe pública de la 1 a la 66



Quillacollo



10



Notarías de fe pública de la 1 a la 10



Sacaba



5



Notarías de fe pública de la 1 a la 5



4



Notarías de fe pública de la 1 a la 4



Punata TOTAL



85



2. PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES 2.1. Plazo: Las postulaciones deberán ser presentadas a partir del día lunes 9 de octubre de 2017 a horas 08:30 a 12:30 y de 14:30 a 18:30 hasta el día lunes 4 de diciembre de 2017 a horas 18:30. 2.2. Lugar: Las postulaciones se presentarán en la Dirección Departamental del Notariado Plurinacional de Cochabamba, ubicada en la Calle Ecuador, Edificio Bethesda N° 536, entre Lanza y San Martin, piso 1.



Nº



REQUISITOS



FUENTE DE VERIFICACIÓN



1



Contar con nacionalidad boliviana



Copia simple de la cédula de identidad vigente



2



Haber cumplido con los deberes militares, en el caso de los varones



Copia simple de la Libreta de Servicio Militar



3



No tener sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal, pendiente de cumplimiento 



Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP), emitido por el Consejo de la Magistratura (original)



4



No tener Pliego de Cargo Ejecutoriado



Certificado de Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado (original)



5



6



7



8



9



10



Estar inscrita o inscrito en el Padrón Electoral



Certificado del Tribunal Supremo Electoral o Certificado de Sufragio (original)



Tener Título en Provisión Nacional de abogada o abogado con una antigüedad de al menos seis (6) años al día de la Convocatoria



Copia legalizada del Título en Provisión Nacional



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio del servicio público



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada con dos (2) o más sanciones de suspensión disciplinaria o tres (3) sanciones disciplinarias por el ejercicio del servicio notarial.



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio de la abogacía



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



Estar registrada o registrado en el Registro Público de la Abogacía



4. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN El proceso de selección de notarias y notarios estará compuesto por las siguientes etapas: ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN



DURACIÓN



Presentación de Postulaciones



40 días hábiles



Verificación de Requisitos



10 días hábiles



Concurso de Méritos



15 días hábiles



Examen de Competencia



1 día del examen más 7 días hábiles



Nombramiento y Posesión



22 días hábiles Total



1. 2. 3. 4. 5. 6. 



8.3. Duración del Examen de Competencia. El examen de competencia tendrá una duración de ciento veinte (120) minutos.



9.1. Seguro de Responsabilidad Civil. En el plazo de hasta quince (15) días posteriores a su nombramiento las notarias y los notarios de fe pública nombrados deberán contratar un seguro de responsabilidad civil que cubrirá posibles daños y perjuicios civiles en el ejercicio del Servicio Notarial ante una aseguradora autorizada.



PUNTAJE 15 puntos



9.2. Fianza. En el plazo de hasta quince (15) días posteriores a su nombramiento, las notarias y los notarios de fe pública nombrados deberán constituir una fianza real o económica equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos nacionales a favor de la Dirección del Notariado Plurinacional.



Maestría en Derecho



Copia simple de título



7 puntos por cada maestría hasta un máximo de 14 puntos



9.3. Elección y Sorteo de Oficinas Notariales. El acto de elección y el sorteo de las notarías convocadas se realizará conforme a los siguientes parámetros:



Especialidad en Derecho o una Segunda Carrera Universitaria en área social



Copia simple de título



4 puntos por especialidad o carrera adicional hasta un máximo de 12 puntos



Diplomado en Derecho



Copia simple de título



3 puntos por cada diplomado hasta un máximo de 12 puntos







7.1.2. Experiencia Profesional, se calificará hasta un máximo de 20 puntos: EXPERIENCIA



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Experiencia Profesional



PUNTAJE



(hasta 20 puntos)



Experiencia en el ejercicio de la abogacía por más de 6 años a momento de la convocatoria



Copia legalizada de Título en Provisión Nacional



6 puntos



Experiencia en el ejercicio de la abogacía por más de 8 años a momento de la convocatoria



Copia legalizada de Título en Provisión Nacional



2 puntos



Experiencia Profesional en el Servicio Público, por más de 2 años



Copia simple de Certificado de trabajo o memorándum de designación



2 puntos



Experiencia profesional en el Órgano Judicial como Magistrado, Vocal o Juez o Fiscal, por más de 1 año en cualquiera de los cargos



Copia simple de Título de Nombramiento



2 puntos



Experiencia en la Docencia Universitaria, por más de 1 año



Copia simple de Certificado de trabajo o memorándum de designación



3 puntos



Experiencia profesional en el ejercicio del Servicio Notarial por más de 2 años



Copia simple de Título de Nombramiento



3 puntos



Experiencia profesional en el ejercicio del Servicio Notarial por más de 4 años



Copia simple de Título de Nombramiento



2 puntos



1. Una tercera parte de notarias y notarios de fe pública nombrados que hayan obtenido las máximas calificaciones, por prelación de puntaje tendrán el derecho a elegir el número de la notaría en la cual ejercerá el servicio notarial. Si el cálculo de esta tercera parte resultare con decimales, será redondeado al número siguiente mayor. 2. A las dos terceras partes restantes de notarias y notarios de fe pública nombrados, se les asignarán los números de las notarías mediante sorteo público de bolillos a desarrollarse por prelación de mayor puntaje. Las oficinas notariales asignadas no podrán ser sujetas a permuta o cambio, bajo sanción de nulidad de la Resolución de Nombramiento. 9.4. Posesión de Notarias y Notarios de Fe Pública. La Dirección del Notariado Plurinacional o las Direcciones Departamentales del Notariado Plurinacional, al día siguiente hábil del acto público de elección y sorteo de notarias, posesionarán a las notarias y notarios de fe pública en acto público y solemne, fecha desde la cual ejercerán el Servicio Notarial. 10. PUBLICACIONES Las listas de las y los postulantes habilitados y de nombramiento de notarias y notarios de fe pública serán publicadas y difundidas en medios de comunicación escrito y las demás etapas serán publicadas en las páginas web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y de la Dirección del Notariado Plurinacional 11. DECLARATORIA DESIERTA



7.1.3. Actualización Académica, se calificará hasta un máximo de 10 puntos. Comprende cursos, seminarios, talleres y otros.



PUNTAJE



En Derecho Notarial



La Convocatoria se declarará desierta cuando la cantidad de postulantes no supere el número de notarías convocadas por municipio. En caso de declararse desierta la Dirección del Notariado Plurinacional emitirá una nueva convocatoria. 12. IMPUGNACIONES Las impugnaciones para las etapas de verificación de requisitos, concurso de méritos y examen de competencia, podrán ser planteadas en el plazo de dos (2) días hábiles posteriores a la publicación de los resultados ante la Comisión Calificadora, y serán resueltas en el plazo de dos (2) días hábiles. 13.TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN



ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA FUENTE DE VERIFICACIÓN



(hasta 6 puntos)



La Dirección del Notariado Plurinacional en coordinación con el Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, denunciará ante el Ministerio Público cualquier acto de falsedad o corrupción en todas las etapas del proceso de selección.



Por Curso



Copia simple del Certificado



2 puntos



14. TELÉFONOS, FAX Y PÁGINAS WEB DE CONSULTA



Por Taller



Copia simple del Certificado



1 punto



Por Seminario



Copia simple del Certificado



0,5 puntos



Las y los postulantes que deseen recabar información sobre la presente Convocatoria podrán comunicarse a través de:



En otras áreas del Derecho



Número telefónico de la Dirección del Notariado:4590226 Número telefónico fax de la Dirección del Notariado: 4590226



(hasta 4 puntos)



Por Curso



Copia simple del Certificado



2 puntos



Por Taller



Copia simple del Certificado



1 punto



Por Seminario



Copia simple del Certificado



0,5 puntos



7.1.4. Producción Intelectual, se calificará hasta un máximo de 5 puntos:



EVALUACIÓN



50



Examen de Competencia



50 TOTAL



FUENTE DE VERIFICACIÓN



PUNTAJE (hasta 5 puntos)



Libros publicados en el área del Derecho Notarial



Copia simple u original del libro



3 puntos por cada libro, los siguientes libros tendrán valor de 1 punto adicional



Libros publicados en el área del Derecho



Copia simple u original del libro



2 puntos por cada libro los siguientes libros tendrán valor de 1 punto adicional



100



5. ETAPA DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES 5.1. Presentación de las Postulaciones. La etapa de presentación de postulaciones comprende desde la publicación de la Convocatoria hasta el vencimiento del plazo para la presentación de postulaciones. 5.2. Prohibición de Postulación. No podrá ser postulante la o el cónyuge o pariente de algún miembro de la Comisión de Calificación hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, bajo pena de inhabilitación. La referida prohibición únicamente comprende a la o el postulante que pretenda postular a la Convocatoria del mismo departamento donde su cónyuge o pariente conforme la Comisión Calificadora.



Copia simple u original de la Monografía



1 punto por cada monografía publicada



Publicaciones de Artículos Académicos relacionados al Área del Derecho Publicaciones de artículos académicos en Derecho



PUNTAJE



Calificación de Méritos



LIBROS



Monografías en el área del Derecho



95 días



Derecho Constitucional. Derecho Notarial. Derecho Civil. Derecho de Familia, de la Niñez y Adolescencia. Derecho Comercial. Derecho Administrativo.



La etapa del nombramiento comprende desde la publicación de la lista final de resultados, el concurso de méritos y del examen de competencia hasta la asignación de notarías por elección y sorteo.



Publicación de Monografías



4.1. La evaluación tendrá un valor de cien (100) puntos distribuido de la siguiente manera:







8.2. Contenido del Examen de Competencia. El examen de competencia será de opción múltiple, contendrá cien (100) preguntas, cada pregunta tendrá un valor de medio punto (0,5), comprenderá la evaluación en gestión notarial, psicotécnica y evaluación teórica en las siguientes ramas:



Sitio Web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional: www.justicia.gob.bo Sitio Web de la Dirección del Notariado Plurinacional: www.notariadoplurinacional.gob.bo 15. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACTIVIDAD



PRODUCCIÓN INTELECTUAL Certificación del Registro Público de la Abogacía (original)



HORA 10:00 am a 12:00 pm



Copia simple de título



3. REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN Para la habilitación a las etapas de concurso de méritos y examen de competencia, se deberá cumplir con los siguientes requisitos:



LUGAR



Universidad Mayor de San Simón 



Doctorado o Post doctorado en Derecho



2.3. Forma: Las postulaciones serán íntegramente gratuitas y deberán ser presentadas de acuerdo a las siguientes especificaciones: a) Toda la documentación deberá estar foliada. b) Contener el Formulario de Postulación que deberá ser llenado y descargado a través del sistema informático disponible en las páginas web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y de la Dirección del Notariado Plurinacional. c) Contener la documentación habilitante y la que acredite los méritos. d) En sobre cerrado y rotulado. El rótulo contendrá el nombre completo de la o el postulante, número de cédula de identidad, el ámbito territorial al que se postula, número telefónico y correo electrónico.



FECHA 4 de febrero de 2018



9. ETAPA DEL NOMBRAMIENTO Y POSESIÓN DE NOTARIAS Y NOTARIOS DE FE PÚBLICA
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FUENTE DE VERIFICACIÓN



CIUDAD Cochabamba



8.4. Calificación de los Exámenes de Competencia. Los exámenes de competencia serán calificados por medios tecnológicos que garanticen la transparencia del acto.



7.1.1. Formación Académica, se calificará hasta un máximo de 15 puntos: TÍTULOS ACÁDEMICOS



8.1. Fecha, lugar y hora del Examen de Competencia. El examen de competencia será único para los municipios de Cochabamba, Quillacollo, Sacaba y Punata, de acuerdo al siguiente detalle:







Copia simple u original del Artículo



FECHAS



Publicación de la Convocatoria



8 de octubre de 2017



Presentación de Postulaciones



9 de octubre al 4 de diciembre de 2017



Verificación de Requisitos



5 al 18 de diciembre de 2017



RECESO



19 de diciembre de 2017 al 11 de enero de 2018



Concurso de Méritos



12 de enero al 2 de febrero de 2018



Examen de Competencia



4 al 15 febrero de 2018



Nombramiento



16 y 19 de febrero de 2018



Presentación del Seguro de Garantía y Fianza Real o Económica



20 de febrero al 12 de marzo de 2018



Elección y sorteo de notarías



13 al 16 de marzo de 2018



Posesión



19 de marzo de 2018



0,5 puntos por cada artículo publicado



La Paz, 8 de octubre de 2017



7.1.5. Criterios de Plurinacionalidad e Interculturalidad. La o el postulante que acredite haber sido autoridad de una nación o pueblo indígena originario campesino o afroboliviano, mediante acta de elección o posesión, u otra acreditación, obtendrá tres (3) puntos adicionales a la calificación de méritos. 7.1.6. Personas con Discapacidad. La o el postulante que sea persona con discapacidad debidamente acreditado por el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad o Consejo Departamental de Personas con Discapacidad respectivo, obtendrá tres (3) puntos adicionales a la calificación de méritos. 7.1.7. Excepción. En cumplimiento a la Disposición Transitoria Primera de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional, de manera excepcional en la primera convocatoria pública para notarias y notarios de fe pública, no se requerirá tener título o certificación de formación complementaria en Derecho Notarial, establecido en el Inciso c. del Artículo 12 de la Ley N° 483. 8. ETAPA DE EXAMEN DE COMPETENCIA. La etapa de examen de competencia comprende desde el día del examen de competencia hasta la notificación con las resoluciones de impugnación.



Fdo. Dra. Blanca Isabel Alarcón Yampasi DIRECTORA DEL NOTARIADO PLURINACIONAL



6 6. ETAPA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS. La verificación de requisitos será efectuada de conformidad a los parámetros establecidos en el Punto 3 de la presente Convocatoria. La etapa de verificación de requisitos comprende desde la declaratoria en sesión permanente de la Comisión Calificadora hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 7. ETAPA DE CONCURSO DE MÉRITOS. Dirección del Notariado Plurinacional CONVOCATORIA PÚBLICA N° 01/2017 DEPARTAMENTO DE CHUQUISACA SELECCIÓN DE NOTARIAS Y NOTARIOS DE FE PÚBLICA PARA EL INGRESO A LA CARRERA NOTARIAL



La etapa de concurso de méritos comprende desde la declaratoria en sesión permanente de calificación de méritos de la Comisión Calificadora hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 7.1. Calificación de Méritos. La calificación de méritos será sumatoria hasta el máximo establecido para cada categoría, será expresada en un valor de hasta cincuenta (50) puntos, distribuidos de la siguiente manera:



La Dirección del Notariado Plurinacional en cumplimiento del Inciso a., Numeral 1 del Parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional, CONVOCA a las y los profesionales abogadas y abogados del Estado Plurinacional de Bolivia, a participar del Proceso de Selección de Notarias y Notarios de Fe Pública para el Ingreso a la Carrera Notarial, conforme a Reglamento aprobado por Resolución Administrativa DIRNOPLU/064/2017 de 6 octubre de 2017 y a la presente Convocatoria.



Formación Académica



15 puntos



Experiencia Profesional



20 puntos



Actualización Académica



10 puntos



1. NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



Producción Intelectual



5 puntos



MÉRITOS



PUNTAJE



TOTAL



Las notarías de fe pública convocadas en el departamento de Chuquisaca son veititrés (23), de acuerdo al siguiente detalle: ÁMBITO TERRITORIAL



NÚMERO DE NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



Sucre



23 TOTAL



NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



Notarías de fe pública de la 1 a la 23



23



2. PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES 2.1. Plazo: Las postulaciones deberán ser presentadas a partir del día lunes 9 de octubre de 2017 a horas 08:30 a 12:30 y de 14:30 a 18:30 hasta el día lunes 4 de diciembre de 2017 a horas 18:30.



15 puntos



Maestría en Derecho



Copia simple de título



7 puntos por cada maestría hasta un máximo de 14 puntos



Especialidad en Derecho o una Segunda Carrera Universitaria en área social



Copia simple de título



4 puntos por especialidad o carrera adicional hasta un máximo de 12 puntos



Diplomado en Derecho



Copia simple de título



3 puntos por cada diplomado hasta un máximo de 12 puntos



7.1.2. Experiencia Profesional, se calificará hasta un máximo de 20 puntos:



2.3. Forma: Las postulaciones serán íntegramente gratuitas y deberán ser presentadas de acuerdo a las siguientes especificaciones: a) Toda la documentación deberá estar foliada. b) Contener el Formulario de Postulación que deberá ser llenado y descargado a través del sistema informático disponible en las páginas web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y de la Dirección del Notariado Plurinacional. c) Contener la documentación habilitante y la que acredite los méritos. d) En sobre cerrado y rotulado. El rótulo contendrá el nombre completo de la o el postulante, número de cédula de identidad, el ámbito territorial al que se postula, número telefónico y correo electrónico.



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Experiencia Profesional



Nº



REQUISITOS



1



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Contar con nacionalidad boliviana



Copia simple de la cédula de identidad vigente



2



Haber cumplido con los deberes militares, en el caso de los varones



Copia simple de la Libreta de Servicio Militar



3



No tener sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal, pendiente de cumplimiento 



Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP), emitido por el Consejo de la Magistratura (original)



4



No tener Pliego de Cargo Ejecutoriado



Certificado de Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado (original)



5



PUNTAJE



(hasta 20 puntos)



Experiencia en el ejercicio de la abogacía por más de 6 años a momento de la convocatoria



Copia legalizada de Título en Provisión Nacional



6 puntos



Experiencia en el ejercicio de la abogacía por más de 8 años a momento de la convocatoria



Copia legalizada de Título en Provisión Nacional



2 puntos



Experiencia Profesional en el Servicio Público, por más de 2 años



Copia simple de Certificado de trabajo o memorándum de designación



2 puntos



Experiencia profesional en el Órgano Judicial como Magistrado, Vocal o Juez o Fiscal, por más de 1 año en cualquiera de los cargos



Copia simple de Título de Nombramiento



2 puntos



Experiencia en la Docencia Universitaria, por más de 1 año



Copia simple de Certificado de trabajo o memorándum de designación



3 puntos



Experiencia profesional en el ejercicio del Servicio Notarial por más de 2 años



Copia simple de Título de Nombramiento



3 puntos



Experiencia profesional en el ejercicio del Servicio Notarial por más de 4 años



Copia simple de Título de Nombramiento



2 puntos



3. REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN Para la habilitación a las etapas de concurso de méritos y examen de competencia, se deberá cumplir con los siguientes requisitos:



9.3. Elección y Sorteo de Oficinas Notariales. El acto de elección y el sorteo de las notarías convocadas se realizará conforme a los siguientes parámetros:



Copia simple de título



EXPERIENCIA



ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA PUNTAJE



Certificado del Tribunal Supremo Electoral o Certificado de Sufragio (original)



En Derecho Notarial



Tener Título en Provisión Nacional de abogada o abogado con una antigüedad de al menos seis (6) años al día de la Convocatoria



Copia legalizada del Título en Provisión Nacional



Por Curso



Copia simple del Certificado



2 puntos



Por Taller



Copia simple del Certificado



1 punto



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio del servicio público



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada con dos (2) o más sanciones de suspensión disciplinaria o tres (3) sanciones disciplinarias por el ejercicio del servicio notarial.



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



9



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio de la abogacía



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



10



Estar registrada o registrado en el Registro Público de la Abogacía



Certificación del Registro Público de la Abogacía (original)



7



8



Por Seminario



(hasta 6 puntos)



Copia simple del Certificado En otras áreas del Derecho Copia simple del Certificado



Por Taller



Copia simple del Certificado



1 punto



Por Seminario



Copia simple del Certificado



0,5 puntos



7.1.4. Producción Intelectual, se calificará hasta un máximo de 5 puntos:



Libros publicados en el área del Derecho Notarial



El proceso de selección de notarias y notarios estará compuesto por las siguientes etapas: ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN



DURACIÓN



Libros publicados en el área del Derecho



Presentación de Postulaciones



40 días hábiles



Publicación de Monografías



Verificación de Requisitos



10 días hábiles



Concurso de Méritos



15 días hábiles



Monografías en el área del Derecho



Examen de Competencia



1 día del examen más 7 días hábiles 22 días hábiles Total



95 días



EVALUACIÓN







PUNTAJE



Calificación de Méritos



50 TOTAL



5. ETAPA DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES



5.3. Exclusiones. Conforme lo establecido en el Parágrafo II de la Disposición Transitoria Quinta de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional de 25 de enero de 2014, las notarias o los notarios que tengan dos (2) o más sanciones de suspensión disciplinaria o tres (3) sanciones disciplinarias por el ejercicio del Servicio Notarial, quedan excluidos de participar en la presente Convocatoria Pública.



Copia simple u original del libro



3 puntos por cada libro, los siguientes libros tendrán valor de 1 punto adicional 2 puntos por cada libro los siguientes libros tendrán valor de 1 punto adicional



Copia simple u original de la Monografía



1 punto por cada monografía publicada



Copia simple u original del Artículo



0,5 puntos por cada artículo publicado



7.1.7. Excepción. En cumplimiento a la Disposición Transitoria Primera de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional, de manera excepcional en la primera convocatoria pública para notarias y notarios de fe pública, no se requerirá tener título o certificación de formación complementaria en Derecho Notarial, establecido en el Inciso c. del Artículo 12 de la Ley N° 483.



5.1. Presentación de las Postulaciones. La etapa de presentación de postulaciones comprende desde la publicación de la Convocatoria hasta el vencimiento del plazo para la presentación de postulaciones.



La referida prohibición únicamente comprende a la o el postulante que pretenda postular a la Convocatoria del mismo departamento donde su cónyuge o pariente conforme la Comisión Calificadora.



PUNTAJE (hasta 5 puntos)



7.1.6. Personas con Discapacidad. La o el postulante que sea persona con discapacidad debidamente acreditado por el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad o Consejo Departamental de Personas con Discapacidad respectivo, obtendrá tres (3) puntos adicionales a la calificación de méritos.



100



5.2. Prohibición de Postulación. No podrá ser postulante la o el cónyuge o pariente de algún miembro de la Comisión de Calificación hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, bajo pena de inhabilitación.



10. PUBLICACIONES Las listas de las y los postulantes habilitados y de nombramiento de notarias y notarios de fe pública serán publicadas y difundidas en medios de comunicación escrito y las demás etapas serán publicadas en las páginas web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y de la Dirección del Notariado Plurinacional



La Convocatoria se declarará desierta cuando la cantidad de postulantes no supere el número de notarías convocadas por municipio. En caso de declararse desierta la Dirección del Notariado Plurinacional emitirá una nueva convocatoria.



Las impugnaciones para las etapas de verificación de requisitos, concurso de méritos y examen de competencia, podrán ser planteadas en el plazo de dos (2) días hábiles posteriores a la publicación de los resultados ante la Comisión Calificadora, y serán resueltas en el plazo de dos (2) días hábiles. 13.TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN La Dirección del Notariado Plurinacional en coordinación con el Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, denunciará ante el Ministerio Público cualquier acto de falsedad o corrupción en todas las etapas del proceso de selección. 14. TELÉFONOS, FAX Y PÁGINAS WEB DE CONSULTA Las y los postulantes que deseen recabar información sobre la presente Convocatoria podrán comunicarse a través de: Número telefónico de la Dirección del Notariado:6452868 Número telefónico fax de la Dirección del Notariado: 6452868 Sitio Web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional: www.justicia.gob.bo Sitio Web de la Dirección del Notariado Plurinacional: www.notariadoplurinacional.gob.bo 15. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACTIVIDAD



FECHAS



Publicación de la Convocatoria



8 de octubre de 2017



Presentación de Postulaciones



9 de octubre al 4 de diciembre de 2017



Verificación de Requisitos



5 al 18 de diciembre de 2017



RECESO



19 de diciembre de 2017 al 11 de enero de 2018



Concurso de Méritos



12 de enero al 2 de febrero de 2018



Examen de Competencia



4 al 15 febrero de 2018



Nombramiento



16 y 19 de febrero de 2018



Presentación del Seguro de Garantía y Fianza Real o Económica



20 de febrero al 12 de marzo de 2018



Elección y sorteo de notarías



13 al 16 de marzo de 2018



Posesión



19 de marzo de 2018



La Paz, 8 de octubre de 2017



7.1.5. Criterios de Plurinacionalidad e Interculturalidad. La o el postulante que acredite haber sido autoridad de una nación o pueblo indígena originario campesino o afroboliviano, mediante acta de elección o posesión, u otra acreditación, obtendrá tres (3) puntos adicionales a la calificación de méritos.



50



Examen de Competencia



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Copia simple u original del libro



9.4. Posesión de Notarias y Notarios de Fe Pública. La Dirección del Notariado Plurinacional o las Direcciones Departamentales del Notariado Plurinacional, al día siguiente hábil del acto público de elección y sorteo de notarias, posesionarán a las notarias y notarios de fe pública en acto público y solemne, fecha desde la cual ejercerán el Servicio Notarial.



Publicaciones de Artículos Académicos relacionados al Área del Derecho Publicaciones de artículos académicos en Derecho



4.1. La evaluación tendrá un valor de cien (100) puntos distribuido de la siguiente manera:







2 puntos



PRODUCCIÓN INTELECTUAL



4. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN



Nombramiento y Posesión



0,5 puntos (hasta 4 puntos)



Por Curso



LIBROS



Las oficinas notariales asignadas no podrán ser sujetas a permuta o cambio, bajo sanción de nulidad de la Resolución de Nombramiento.



12. IMPUGNACIONES



7.1.3. Actualización Académica, se calificará hasta un máximo de 10 puntos. Comprende cursos, seminarios, talleres y otros.



FUENTE DE VERIFICACIÓN



1. Una tercera parte de notarias y notarios de fe pública nombrados que hayan obtenido las máximas calificaciones, por prelación de puntaje tendrán el derecho a elegir el número de la notaría en la cual ejercerá el servicio notarial. Si el cálculo de esta tercera parte resultare con decimales, será redondeado al número siguiente mayor. 2. A las dos terceras partes restantes de notarias y notarios de fe pública nombrados, se les asignarán los números de las notarías mediante sorteo público de bolillos a desarrollarse por prelación de mayor puntaje.



11. DECLARATORIA DESIERTA



Estar inscrita o inscrito en el Padrón Electoral



6



8.4. Calificación de los Exámenes de Competencia. Los exámenes de competencia serán calificados por medios tecnológicos que garanticen la transparencia del acto.



9.2. Fianza. En el plazo de hasta quince (15) días posteriores a su nombramiento, las notarias y los notarios de fe pública nombrados deberán constituir una fianza real o económica equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos nacionales a favor de la Dirección del Notariado Plurinacional.



Doctorado o Post doctorado en Derecho



2.2. Lugar: Las postulaciones se presentarán en la Dirección Departamental del Notariado Plurinacional de Chuquisaca ubicado en Calle Pastor Sainz Nº 182 entre Ayacucho y Rosendo Villa, Edificio Casa de la Justicia, Piso 3.



8.3. Duración del Examen de Competencia. El examen de competencia tendrá una duración de ciento veinte (120) minutos.



9.1. Seguro de Responsabilidad Civil. En el plazo de hasta quince (15) días posteriores a su nombramiento las notarias y los notarios de fe pública nombrados deberán contratar un seguro de responsabilidad civil que cubrirá posibles daños y perjuicios civiles en el ejercicio del Servicio Notarial ante una aseguradora autorizada.



PUNTAJE







Derecho Constitucional. Derecho Notarial. Derecho Civil. Derecho de Familia, de la Niñez y Adolescencia. Derecho Comercial. Derecho Administrativo.



La etapa del nombramiento comprende desde la publicación de la lista final de resultados, el concurso de méritos y del examen de competencia hasta la asignación de notarías por elección y sorteo.



50



FUENTE DE VERIFICACIÓN



1. 2. 3. 4. 5. 6. 



9. ETAPA DEL NOMBRAMIENTO Y POSESIÓN DE NOTARIAS Y NOTARIOS DE FE PÚBLICA



7.1.1. Formación Académica, se calificará hasta un máximo de 15 puntos: TÍTULOS ACÁDEMICOS



8.2. Contenido del Examen de Competencia. El examen de competencia será de opción múltiple, contendrá cien (100) preguntas, cada pregunta tendrá un valor de medio punto (0,5), comprenderá la evaluación en gestión notarial, psicotécnica y evaluación teórica en las siguientes ramas:



8. ETAPA DE EXAMEN DE COMPETENCIA. La etapa de examen de competencia comprende desde el día del examen de competencia hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 8.1. Fecha, lugar y hora del Examen de Competencia. El examen de competencia será único para el municipio de Sucre, de acuerdo al siguiente detalle: CIUDAD Sucre



FECHA 4 de febrero de 2018



LUGAR



Universidad Mayor San Francisco Xavier 



HORA 10:00 am a 12:00 pm



Fdo. Dra. Blanca Isabel Alarcón Yampasi DIRECTORA DEL NOTARIADO PLURINACIONAL



7 6. ETAPA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS. La verificación de requisitos será efectuada de conformidad a los parámetros establecidos en el Punto 3 de la presente Convocatoria. La etapa de verificación de requisitos comprende desde la declaratoria en sesión permanente de la Comisión Calificadora hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 7. ETAPA DE CONCURSO DE MÉRITOS. Dirección del Notariado Plurinacional CONVOCATORIA PÚBLICA N° 01/2017 DEPARTAMENTO DE BENI SELECCIÓN DE NOTARIAS Y NOTARIOS DE FE PÚBLICA PARA EL INGRESO A LA CARRERA NOTARIAL



La etapa de concurso de méritos comprende desde la declaratoria en sesión permanente de calificación de méritos de la Comisión Calificadora hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 7.1. Calificación de Méritos. La calificación de méritos será sumatoria hasta el máximo establecido para cada categoría, será expresada en un valor de hasta cincuenta (50) puntos, distribuidos de la siguiente manera:



La Dirección del Notariado Plurinacional en cumplimiento del Inciso a., Numeral 1 del Parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional, CONVOCA a las y los profesionales abogadas y abogados del Estado Plurinacional de Bolivia, a participar del Proceso de Selección de Notarias y Notarios de Fe Pública para el Ingreso a la Carrera Notarial, conforme a Reglamento aprobado por Resolución Administrativa DIRNOPLU/064/2017 de 6 octubre de 2017 y a la presente Convocatoria.



Formación Académica



15 puntos



Experiencia Profesional



20 puntos



Actualización Académica



10 puntos



1. NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



Producción Intelectual



5 puntos



MÉRITOS



PUNTAJE



TOTAL



Las notarías de fe pública convocadas en el departamento de Beni son veintitres (23), de acuerdo al siguiente detalle: ÁMBITO TERRITORIAL



NÚMERO DE NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



Trinidad



10



Notarías de fe pública de la 1 a la 10



Riberalta



8



Notarías de fe pública de la 1 a la 8



Guyaramerín



5



Notarías de fe pública de la 1 a la 5



TOTAL



23



2. PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES



15 puntos



Maestría en Derecho



Copia simple de título



7 puntos por cada maestría hasta un máximo de 14 puntos



Especialidad en Derecho o una Segunda Carrera Universitaria en área social



Copia simple de título



4 puntos por especialidad o carrera adicional hasta un máximo de 12 puntos



Diplomado en Derecho



Copia simple de título



3 puntos por cada diplomado hasta un máximo de 12 puntos



7.1.2. Experiencia Profesional, se calificará hasta un máximo de 20 puntos:



2.2. Lugar: Las postulaciones se presentarán en la Dirección Departamental del Notariado Plurinacional de Beni ubicada en Calle Pedro de la Rocha entre Nicolás Suárez, Centro Comercial Plaza, Oficinas 22 y 23 frente a la plaza principal.



Experiencia en el ejercicio de la abogacía por más de 8 años a momento de la convocatoria



Copia legalizada de Título en Provisión Nacional



2 puntos



Experiencia Profesional en el Servicio Público, por más de 2 años



Copia simple de Certificado de trabajo o memorándum de designación



2 puntos



Experiencia profesional en el Órgano Judicial como Magistrado, Vocal o Juez o Fiscal, por más de 1 año en cualquiera de los cargos



Copia simple de Título de Nombramiento



2 puntos



Experiencia en la Docencia Universitaria, por más de 1 año



Copia simple de Certificado de trabajo o memorándum de designación



3 puntos



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Experiencia profesional en el ejercicio del Servicio Notarial por más de 2 años



Copia simple de Título de Nombramiento



3 puntos



Experiencia profesional en el ejercicio del Servicio Notarial por más de 4 años



Copia simple de Título de Nombramiento



2 puntos



Para la habilitación a las etapas de concurso de méritos y examen de competencia, se deberá cumplir con los siguientes requisitos:



1



Contar con nacionalidad boliviana



Copia simple de la cédula de identidad vigente



2



Haber cumplido con los deberes militares, en el caso de los varones



Copia simple de la Libreta de Servicio Militar



No tener sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal, pendiente de cumplimiento 



Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP), emitido por el Consejo de la Magistratura (original)



No tener Pliego de Cargo Ejecutoriado



Certificado de Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado (original)



4



5



Estar inscrita o inscrito en el Padrón Electoral



Certificado del Tribunal Supremo Electoral o Certificado de Sufragio (original)



6



Tener Título en Provisión Nacional de abogada o abogado con una antigüedad de al menos seis (6) años al día de la Convocatoria



Copia legalizada del Título en Provisión Nacional



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio del servicio público



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



7



8



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada con dos (2) o más sanciones de suspensión disciplinaria o tres (3) sanciones disciplinarias por el ejercicio del servicio notarial.



9



10



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



Por Curso



Copia simple del Certificado



2 puntos



Por Taller



Copia simple del Certificado



1 punto



Por Seminario



Copia simple del Certificado



0,5 puntos (hasta 4 puntos)



Por Curso



Copia simple del Certificado



Por Taller



Copia simple del Certificado



2 puntos 1 punto



Por Seminario



Copia simple del Certificado



0,5 puntos



PRODUCCIÓN INTELECTUAL



Estar registrada o registrado en el Registro Público de la Abogacía



Certificación del Registro Público de la Abogacía (original)



LIBROS Libros publicados en el área del Derecho Notarial Libros publicados en el área del Derecho



4. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN El proceso de selección de notarias y notarios estará compuesto por las siguientes etapas: ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN



DURACIÓN



Presentación de Postulaciones



40 días hábiles



Verificación de Requisitos



10 días hábiles



Concurso de Méritos



15 días hábiles



Examen de Competencia



1 día del examen más 7 días hábiles 22 días hábiles



PUNTAJE



Calificación de Méritos



50



Examen de Competencia



50 TOTAL



PUNTAJE (hasta 5 puntos)



Copia simple u original del libro



3 puntos por cada libro, los siguientes libros tendrán valor de 1 punto adicional 2 puntos por cada libro los siguientes libros tendrán valor de 1 punto adicional



Publicación de Monografías Monografías en el área del Derecho



Publicaciones de artículos académicos en Derecho 



95 días



EVALUACIÓN



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Copia simple u original del libro



9.4. Posesión de Notarias y Notarios de Fe Pública. La Dirección del Notariado Plurinacional o las Direcciones Departamentales del Notariado Plurinacional, al día siguiente hábil del acto público de elección y sorteo de notarias, posesionarán a las notarias y notarios de fe pública en acto público y solemne, fecha desde la cual ejercerán el Servicio Notarial. 10. PUBLICACIONES Las listas de las y los postulantes habilitados y de nombramiento de notarias y notarios de fe pública serán publicadas y difundidas en medios de comunicación escrito y las demás etapas serán publicadas en las páginas web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y de la Dirección del Notariado Plurinacional



La Convocatoria se declarará desierta cuando la cantidad de postulantes no supere el número de notarías convocadas por municipio. En caso de declararse desierta la Dirección del Notariado Plurinacional emitirá una nueva convocatoria.



Copia simple u original de la Monografía



1 punto por cada monografía publicada



Copia simple u original del Artículo



0,5 puntos por cada artículo publicado



Las impugnaciones para las etapas de verificación de requisitos, concurso de méritos y examen de competencia, podrán ser planteadas en el plazo de dos (2) días hábiles posteriores a la publicación de los resultados ante la Comisión Calificadora, y serán resueltas en el plazo de dos (2) días hábiles. 13.TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN La Dirección del Notariado Plurinacional en coordinación con el Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, denunciará ante el Ministerio Público cualquier acto de falsedad o corrupción en todas las etapas del proceso de selección. 14. TELÉFONOS, FAX Y PÁGINAS WEB DE CONSULTA Las y los postulantes que deseen recabar información sobre la presente Convocatoria podrán comunicarse a través de: Número telefónico de la Dirección del Notariado:6113446 Número telefónico fax de la Dirección del Notariado: 6113446 Sitio Web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional: www.justicia.gob.bo Sitio Web de la Dirección del Notariado Plurinacional: www.notariadoplurinacional.gob.bo 15. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACTIVIDAD



FECHAS



Publicación de la Convocatoria



8 de octubre de 2017



Presentación de Postulaciones



9 de octubre al 4 de diciembre de 2017



Verificación de Requisitos



5 al 18 de diciembre de 2017



RECESO



19 de diciembre de 2017 al 11 de enero de 2018



Concurso de Méritos



12 de enero al 2 de febrero de 2018



Examen de Competencia



4 al 15 febrero de 2018



Nombramiento



16 y 19 de febrero de 2018



Presentación del Seguro de Garantía y Fianza Real o Económica



20 de febrero al 12 de marzo de 2018



Elección y sorteo de notarías



13 al 16 de marzo de 2018



Posesión



19 de marzo de 2018



Publicaciones de Artículos Académicos relacionados al Área del Derecho



4.1. La evaluación tendrá un valor de cien (100) puntos distribuido de la siguiente manera:



100



5. ETAPA DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES 5.1. Presentación de las Postulaciones. La etapa de presentación de postulaciones comprende desde la publicación de la Convocatoria hasta el vencimiento del plazo para la presentación de postulaciones. 5.2. Prohibición de Postulación. No podrá ser postulante la o el cónyuge o pariente de algún miembro de la Comisión de Calificación hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, bajo pena de inhabilitación. 



PUNTAJE (hasta 6 puntos)



7.1.4. Producción Intelectual, se calificará hasta un máximo de 5 puntos:



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



Total



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Las oficinas notariales asignadas no podrán ser sujetas a permuta o cambio, bajo sanción de nulidad de la Resolución de Nombramiento.



12. IMPUGNACIONES



ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA



En Derecho Notarial



1. Una tercera parte de notarias y notarios de fe pública nombrados que hayan obtenido las máximas calificaciones, por prelación de puntaje tendrán el derecho a elegir el número de la notaría en la cual ejercerá el servicio notarial. Si el cálculo de esta tercera parte resultare con decimales, será redondeado al número siguiente mayor. 2. A las dos terceras partes restantes de notarias y notarios de fe pública nombrados, se les asignarán los números de las notarías mediante sorteo público de bolillos a desarrollarse por prelación de mayor puntaje.



11. DECLARATORIA DESIERTA



7.1.3. Actualización Académica, se calificará hasta un máximo de 10 puntos. Comprende cursos, seminarios, talleres y otros.



En otras áreas del Derecho



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio de la abogacía



Nombramiento y Posesión



(hasta 20 puntos) 6 puntos



3. REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN



3



Experiencia Profesional



PUNTAJE



Copia legalizada de Título en Provisión Nacional



a) Toda la documentación deberá estar foliada. b) Contener el Formulario de Postulación que deberá ser llenado y descargado a través del sistema informático disponible en las páginas web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y de la Dirección del Notariado Plurinacional. c) Contener la documentación habilitante y la que acredite los méritos. d) En sobre cerrado y rotulado. El rótulo contendrá el nombre completo de la o el postulante, número de cédula de identidad, el ámbito territorial al que se postula, número telefónico y correo electrónico.



REQUISITOS



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Experiencia en el ejercicio de la abogacía por más de 6 años a momento de la convocatoria



2.3. Forma: Las postulaciones serán íntegramente gratuitas y deberán ser presentadas de acuerdo a las siguientes especificaciones:



Nº



9.3. Elección y Sorteo de Oficinas Notariales. El acto de elección y el sorteo de las notarías convocadas se realizará conforme a los siguientes parámetros:



Copia simple de título



EXPERIENCIA



8.4. Calificación de los Exámenes de Competencia. Los exámenes de competencia serán calificados por medios tecnológicos que garanticen la transparencia del acto.



9.2. Fianza. En el plazo de hasta quince (15) días posteriores a su nombramiento, las notarias y los notarios de fe pública nombrados deberán constituir una fianza real o económica equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos nacionales a favor de la Dirección del Notariado Plurinacional.



Doctorado o Post doctorado en Derecho



2.1. Plazo: Las postulaciones deberán ser presentadas a partir del día lunes 9 de octubre de 2017 a horas 08:30 a 12:30 y de 14:30 a 18:30 hasta el día lunes 4 de diciembre de 2017 a horas 18:30.



8.3. Duración del Examen de Competencia. El examen de competencia tendrá una duración de ciento veinte (120) minutos.



9.1. Seguro de Responsabilidad Civil. En el plazo de hasta quince (15) días posteriores a su nombramiento las notarias y los notarios de fe pública nombrados deberán contratar un seguro de responsabilidad civil que cubrirá posibles daños y perjuicios civiles en el ejercicio del Servicio Notarial ante una aseguradora autorizada.



PUNTAJE







Derecho Constitucional. Derecho Notarial. Derecho Civil. Derecho de Familia, de la Niñez y Adolescencia. Derecho Comercial. Derecho Administrativo.



La etapa del nombramiento comprende desde la publicación de la lista final de resultados, el concurso de méritos y del examen de competencia hasta la asignación de notarías por elección y sorteo.



50



FUENTE DE VERIFICACIÓN



1. 2. 3. 4. 5. 6. 



9. ETAPA DEL NOMBRAMIENTO Y POSESIÓN DE NOTARIAS Y NOTARIOS DE FE PÚBLICA



7.1.1. Formación Académica, se calificará hasta un máximo de 15 puntos: TÍTULOS ACÁDEMICOS



8.2. Contenido del Examen de Competencia. El examen de competencia será de opción múltiple, contendrá cien (100) preguntas, cada pregunta tendrá un valor de medio punto (0,5), comprenderá la evaluación en gestión notarial, psicotécnica y evaluación teórica en las siguientes ramas:



La referida prohibición únicamente comprende a la o el postulante que pretenda postular a la Convocatoria del mismo departamento donde su cónyuge o pariente conforme la Comisión Calificadora.



5.3. Exclusiones. Conforme lo establecido en el Parágrafo II de la Disposición Transitoria Quinta de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional de 25 de enero de 2014, las notarias o los notarios que tengan dos (2) o más sanciones de suspensión disciplinaria o tres (3) sanciones disciplinarias por el ejercicio del Servicio Notarial, quedan excluidos de participar en la presente Convocatoria Pública.



La Paz, 8 de octubre de 2017



7.1.5. Criterios de Plurinacionalidad e Interculturalidad. La o el postulante que acredite haber sido autoridad de una nación o pueblo indígena originario campesino o afroboliviano, mediante acta de elección o posesión, u otra acreditación, obtendrá tres (3) puntos adicionales a la calificación de méritos. 7.1.6. Personas con Discapacidad. La o el postulante que sea persona con discapacidad debidamente acreditado por el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad o Consejo Departamental de Personas con Discapacidad respectivo, obtendrá tres (3) puntos adicionales a la calificación de méritos. 7.1.7. Excepción. En cumplimiento a la Disposición Transitoria Primera de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional, de manera excepcional en la primera convocatoria pública para notarias y notarios de fe pública, no se requerirá tener título o certificación de formación complementaria en Derecho Notarial, establecido en el Inciso c. del Artículo 12 de la Ley N° 483. 8. ETAPA DE EXAMEN DE COMPETENCIA. La etapa de examen de competencia comprende desde el día del examen de competencia hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 8.1. Fecha, lugar y hora del Examen de Competencia. El examen de competencia será único para los municipios de Trinidad, Riberalta y Guayaramerín, de acuerdo al siguiente detalle: CIUDAD Trinidad



FECHA 4 de febrero de 2018



LUGAR



Universidad Autónoma José Ballivián 



HORA 10:00 am a 12:00 pm



Fdo. Dra. Blanca Isabel Alarcón Yampasi DIRECTORA DEL NOTARIADO PLURINACIONAL



8 6. ETAPA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS. La verificación de requisitos será efectuada de conformidad a los parámetros establecidos en el Punto 3 de la presente Convocatoria. La etapa de verificación de requisitos comprende desde la declaratoria en sesión permanente de la Comisión Calificadora hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 7. ETAPA DE CONCURSO DE MÉRITOS. Dirección del Notariado Plurinacional CONVOCATORIA PÚBLICA N° 01/2017 DEPARTAMENTO DE TARIJA SELECCIÓN DE NOTARIAS Y NOTARIOS DE FE PÚBLICA PARA EL INGRESO A LA CARRERA NOTARIAL



La etapa de concurso de méritos comprende desde la declaratoria en sesión permanente de calificación de méritos de la Comisión Calificadora hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 7.1. Calificación de Méritos. La calificación de méritos será sumatoria hasta el máximo establecido para cada categoría, será expresada en un valor de hasta cincuenta (50) puntos, distribuidos de la siguiente manera:



La Dirección del Notariado Plurinacional en cumplimiento del Inciso a., Numeral 1 del Parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional, CONVOCA a las y los profesionales abogadas y abogados del Estado Plurinacional de Bolivia, a participar del Proceso de Selección de Notarias y Notarios de Fe Pública para el Ingreso a la Carrera Notarial, conforme a Reglamento aprobado por Resolución Administrativa DIRNOPLU/064/2017 de 6 octubre de 2017 y a la presente Convocatoria.



Formación Académica



15 puntos



Experiencia Profesional



20 puntos



Actualización Académica



10 puntos



1. NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



Producción Intelectual



5 puntos



MÉRITOS



PUNTAJE



TOTAL



Las notarías de fe pública convocadas en el departamento de Tarija son veintidos (22), de acuerdo al siguiente detalle: ÁMBITO TERRITORIAL



NÚMERO DE NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



TARIJA



16



Notarías de fe pública de la 1 al 16



YACUIBA



6



Notarías de fe pública de la 1 al 6



TOTAL



22



2. PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES



a) Toda la documentación deberá estar foliada. b) Contener el Formulario de Postulación que deberá ser llenado y descargado a través del sistema informático disponible en las páginas web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y de la Dirección del Notariado Plurinacional. c) Contener la documentación habilitante y la que acredite los méritos. d) En sobre cerrado y rotulado. El rótulo contendrá el nombre completo de la o el postulante, número de cédula de identidad, el ámbito territorial al que se postula, número telefónico y correo electrónico. 3. REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN Para la habilitación a las etapas de concurso de méritos y examen de competencia, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: Nº



REQUISITOS



Copia simple de título



7 puntos por cada maestría hasta un máximo de 14 puntos



Especialidad en Derecho o una Segunda Carrera Universitaria en área social



Copia simple de título



4 puntos por especialidad o carrera adicional hasta un máximo de 12 puntos



Diplomado en Derecho



Copia simple de título



3 puntos por cada diplomado hasta un máximo de 12 puntos



Contar con nacionalidad boliviana



Copia simple de la cédula de identidad vigente



2



Haber cumplido con los deberes militares, en el caso de los varones



Copia simple de la Libreta de Servicio Militar



3



No tener sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal, pendiente de cumplimiento 



Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP), emitido por el Consejo de la Magistratura (original)



4



No tener Pliego de Cargo Ejecutoriado



Certificado de Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado (original)



5



Estar inscrita o inscrito en el Padrón Electoral



Certificado del Tribunal Supremo Electoral o Certificado de Sufragio (original)



6



Tener Título en Provisión Nacional de abogada o abogado con una antigüedad de al menos seis (6) años al día de la Convocatoria



7



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio del servicio público



8



9



10



7.1.2. Experiencia Profesional, se calificará hasta un máximo de 20 puntos:



Copia legalizada del Título en Provisión Nacional



Experiencia Profesional



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada con dos (2) o más sanciones de suspensión disciplinaria o tres (3) sanciones disciplinarias por el ejercicio del servicio notarial.



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio de la abogacía



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



Estar registrada o registrado en el Registro Público de la Abogacía



Certificación del Registro Público de la Abogacía (original)



(hasta 20 puntos) Copia legalizada de Título en Provisión Nacional



6 puntos



Experiencia en el ejercicio de la abogacía por más de 8 años a momento de la convocatoria



Copia legalizada de Título en Provisión Nacional



2 puntos



Experiencia Profesional en el Servicio Público, por más de 2 años



Copia simple de Certificado de trabajo o memorándum de designación



2 puntos



Experiencia profesional en el Órgano Judicial como Magistrado, Vocal o Juez o Fiscal, por más de 1 año en cualquiera de los cargos



Copia simple de Título de Nombramiento



2 puntos



Experiencia en la Docencia Universitaria, por más de 1 año



Copia simple de Certificado de trabajo o memorándum de designación



3 puntos



Experiencia profesional en el ejercicio del Servicio Notarial por más de 2 años



Copia simple de Título de Nombramiento



3 puntos



Experiencia profesional en el ejercicio del Servicio Notarial por más de 4 años



Copia simple de Título de Nombramiento



2 puntos



ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA FUENTE DE VERIFICACIÓN



PUNTAJE (hasta 6 puntos)



Por Curso



Copia simple del Certificado



2 puntos



Por Taller



Copia simple del Certificado



1 punto



Copia simple del Certificado En otras áreas del Derecho



0,5 puntos (hasta 4 puntos)



Por Curso



Copia simple del Certificado



Por Taller



Copia simple del Certificado



1 punto



Por Seminario



Copia simple del Certificado



0,5 puntos



2 puntos



PRODUCCIÓN INTELECTUAL LIBROS



ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN



DURACIÓN



Presentación de Postulaciones



40 días hábiles



Verificación de Requisitos



10 días hábiles



Concurso de Méritos



15 días hábiles



Examen de Competencia



1 día del examen más 7 días hábiles



Nombramiento y Posesión



22 días hábiles



Libros publicados en el área del Derecho Notarial Libros publicados en el área del Derecho



Publicaciones de artículos académicos en Derecho 



50



Examen de Competencia



100



5. ETAPA DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES



La referida prohibición únicamente comprende a la o el postulante que pretenda postular a la Convocatoria del mismo departamento donde su cónyuge o pariente conforme la Comisión Calificadora.



5.3. Exclusiones. Conforme lo establecido en el Parágrafo II de la Disposición Transitoria Quinta de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional de 25 de enero de 2014, las notarias o los notarios que tengan dos (2) o más sanciones de suspensión disciplinaria o tres (3) sanciones disciplinarias por el ejercicio del Servicio Notarial, quedan excluidos de participar en la presente Convocatoria Pública.



3 puntos por cada libro, los siguientes libros tendrán valor de 1 punto adicional 2 puntos por cada libro los siguientes libros tendrán valor de 1 punto adicional



Copia simple u original de la Monografía



1 punto por cada monografía publicada



Copia simple u original del Artículo



0,5 puntos por cada artículo publicado



7.1.7. Excepción. En cumplimiento a la Disposición Transitoria Primera de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional, de manera excepcional en la primera convocatoria pública para notarias y notarios de fe pública, no se requerirá tener título o certificación de formación complementaria en Derecho Notarial, establecido en el Inciso c. del Artículo 12 de la Ley N° 483.



5.1. Presentación de las Postulaciones. La etapa de presentación de postulaciones comprende desde la publicación de la Convocatoria hasta el vencimiento del plazo para la presentación de postulaciones. 5.2. Prohibición de Postulación. No podrá ser postulante la o el cónyuge o pariente de algún miembro de la Comisión de Calificación hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, bajo pena de inhabilitación.



Copia simple u original del libro



7.1.6. Personas con Discapacidad. La o el postulante que sea persona con discapacidad debidamente acreditado por el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad o Consejo Departamental de Personas con Discapacidad respectivo, obtendrá tres (3) puntos adicionales a la calificación de méritos.



50 TOTAL



10. PUBLICACIONES Las listas de las y los postulantes habilitados y de nombramiento de notarias y notarios de fe pública serán publicadas y difundidas en medios de comunicación escrito y las demás etapas serán publicadas en las páginas web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y de la Dirección del Notariado Plurinacional



La Convocatoria se declarará desierta cuando la cantidad de postulantes no supere el número de notarías convocadas por municipio. En caso de declararse desierta la Dirección del Notariado Plurinacional emitirá una nueva convocatoria.



Las impugnaciones para las etapas de verificación de requisitos, concurso de méritos y examen de competencia, podrán ser planteadas en el plazo de dos (2) días hábiles posteriores a la publicación de los resultados ante la Comisión Calificadora, y serán resueltas en el plazo de dos (2) días hábiles. 13.TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN La Dirección del Notariado Plurinacional en coordinación con el Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, denunciará ante el Ministerio Público cualquier acto de falsedad o corrupción en todas las etapas del proceso de selección. 14. TELÉFONOS, FAX Y PÁGINAS WEB DE CONSULTA Las y los postulantes que deseen recabar información sobre la presente Convocatoria podrán comunicarse a través de: Número telefónico de la Dirección del Notariado:6113446 Número telefónico fax de la Dirección del Notariado: 6113446 Sitio Web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional: www.justicia.gob.bo Sitio Web de la Dirección del Notariado Plurinacional: www.notariadoplurinacional.gob.bo 15. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACTIVIDAD



FECHAS



Publicación de la Convocatoria



8 de octubre de 2017



Presentación de Postulaciones



9 de octubre al 4 de diciembre de 2017



Verificación de Requisitos



5 al 18 de diciembre de 2017



RECESO



19 de diciembre de 2017 al 11 de enero de 2018



Concurso de Méritos



12 de enero al 2 de febrero de 2018



Examen de Competencia



4 al 15 febrero de 2018



Nombramiento



16 y 19 de febrero de 2018



Presentación del Seguro de Garantía y Fianza Real o Económica



20 de febrero al 12 de marzo de 2018



Elección y sorteo de notarías



13 al 16 de marzo de 2018



Posesión



19 de marzo de 2018



La Paz, 8 de octubre de 2017



7.1.5. Criterios de Plurinacionalidad e Interculturalidad. La o el postulante que acredite haber sido autoridad de una nación o pueblo indígena originario campesino o afroboliviano, mediante acta de elección o posesión, u otra acreditación, obtendrá tres (3) puntos adicionales a la calificación de méritos.



PUNTAJE



Calificación de Méritos



9.4. Posesión de Notarias y Notarios de Fe Pública. La Dirección del Notariado Plurinacional o las Direcciones Departamentales del Notariado Plurinacional, al día siguiente hábil del acto público de elección y sorteo de notarias, posesionarán a las notarias y notarios de fe pública en acto público y solemne, fecha desde la cual ejercerán el Servicio Notarial.



Publicaciones de Artículos Académicos relacionados al Área del Derecho



4.1. La evaluación tendrá un valor de cien (100) puntos distribuido de la siguiente manera: EVALUACIÓN



PUNTAJE (hasta 5 puntos)



Publicación de Monografías Monografías en el área del Derecho



95 días



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Copia simple u original del libro



Las oficinas notariales asignadas no podrán ser sujetas a permuta o cambio, bajo sanción de nulidad de la Resolución de Nombramiento.



12. IMPUGNACIONES



7.1.3. Actualización Académica, se calificará hasta un máximo de 10 puntos. Comprende cursos, seminarios, talleres y otros.



En Derecho Notarial



1. Una tercera parte de notarias y notarios de fe pública nombrados que hayan obtenido las máximas calificaciones, por prelación de puntaje tendrán el derecho a elegir el número de la notaría en la cual ejercerá el servicio notarial. Si el cálculo de esta tercera parte resultare con decimales, será redondeado al número siguiente mayor. 2. A las dos terceras partes restantes de notarias y notarios de fe pública nombrados, se les asignarán los números de las notarías mediante sorteo público de bolillos a desarrollarse por prelación de mayor puntaje.



11. DECLARATORIA DESIERTA



7.1.4. Producción Intelectual, se calificará hasta un máximo de 5 puntos:



El proceso de selección de notarias y notarios estará compuesto por las siguientes etapas:



Total



PUNTAJE



Experiencia en el ejercicio de la abogacía por más de 6 años a momento de la convocatoria



Por Seminario



4. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN







FUENTE DE VERIFICACIÓN



FUENTE DE VERIFICACIÓN



1



9.3. Elección y Sorteo de Oficinas Notariales. El acto de elección y el sorteo de las notarías convocadas se realizará conforme a los siguientes parámetros:



Maestría en Derecho



EXPERIENCIA



2.3. Forma: Las postulaciones serán íntegramente gratuitas y deberán ser presentadas de acuerdo a las siguientes especificaciones:



PUNTAJE 15 puntos



2.2. Lugar: Las postulaciones se presentarán en la Dirección Departamental del Notariado Plurinacional de Tarija ubicada en la Calle Colón Nº 937, entre Av. Domingo Paz y Corrado, Edificio Majluf, Piso 2, Of. 12.



8.4. Calificación de los Exámenes de Competencia. Los exámenes de competencia serán calificados por medios tecnológicos que garanticen la transparencia del acto.



9.2. Fianza. En el plazo de hasta quince (15) días posteriores a su nombramiento, las notarias y los notarios de fe pública nombrados deberán constituir una fianza real o económica equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos nacionales a favor de la Dirección del Notariado Plurinacional.



Copia simple de título







8.3. Duración del Examen de Competencia. El examen de competencia tendrá una duración de ciento veinte (120) minutos.



9.1. Seguro de Responsabilidad Civil. En el plazo de hasta quince (15) días posteriores a su nombramiento las notarias y los notarios de fe pública nombrados deberán contratar un seguro de responsabilidad civil que cubrirá posibles daños y perjuicios civiles en el ejercicio del Servicio Notarial ante una aseguradora autorizada.



Doctorado o Post doctorado en Derecho



2.1. Plazo: Las postulaciones deberán ser presentadas a partir del día lunes 9 de octubre de 2017 a horas 08:30 a 12:30 y de 14:30 a 18:30 hasta el día lunes 4 de diciembre de 2017 a horas 18:30.



Derecho Constitucional. Derecho Notarial. Derecho Civil. Derecho de Familia, de la Niñez y Adolescencia. Derecho Comercial. Derecho Administrativo.



La etapa del nombramiento comprende desde la publicación de la lista final de resultados, el concurso de méritos y del examen de competencia hasta la asignación de notarías por elección y sorteo.



50



FUENTE DE VERIFICACIÓN



1. 2. 3. 4. 5. 6. 



9. ETAPA DEL NOMBRAMIENTO Y POSESIÓN DE NOTARIAS Y NOTARIOS DE FE PÚBLICA



7.1.1. Formación Académica, se calificará hasta un máximo de 15 puntos: TÍTULOS ACÁDEMICOS



8.2. Contenido del Examen de Competencia. El examen de competencia será de opción múltiple, contendrá cien (100) preguntas, cada pregunta tendrá un valor de medio punto (0,5), comprenderá la evaluación en gestión notarial, psicotécnica y evaluación teórica en las siguientes ramas:



8. ETAPA DE EXAMEN DE COMPETENCIA. La etapa de examen de competencia comprende desde el día del examen de competencia hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 8.1. Fecha, lugar y hora del Examen de Competencia. El examen de competencia será único para los municipios de Tarija y Yacuiba, de acuerdo al siguiente detalle: CIUDAD Tarija



FECHA 4 de febrero de 2018



LUGAR



Universidad Autónoma Juan Misael Saracho 



HORA 10:00 am a 12:00 pm



Fdo. Dra. Blanca Isabel Alarcón Yampasi DIRECTORA DEL NOTARIADO PLURINACIONAL



9 6. ETAPA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS. La verificación de requisitos será efectuada de conformidad a los parámetros establecidos en el Punto 3 de la presente Convocatoria. La etapa de verificación de requisitos comprende desde la declaratoria en sesión permanente de la Comisión Calificadora hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 7. ETAPA DE CONCURSO DE MÉRITOS. Dirección del Notariado Plurinacional CONVOCATORIA PÚBLICA N° 01/2017 DEPARTAMENTO DE ORURO SELECCIÓN DE NOTARIAS Y NOTARIOS DE FE PÚBLICA PARA EL INGRESO A LA CARRERA NOTARIAL



La etapa de concurso de méritos comprende desde la declaratoria en sesión permanente de calificación de méritos de la Comisión Calificadora hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 7.1. Calificación de Méritos. La calificación de méritos será sumatoria hasta el máximo establecido para cada categoría, será expresada en un valor de hasta cincuenta (50) puntos, distribuidos de la siguiente manera:



La Dirección del Notariado Plurinacional en cumplimiento del Inciso a., Numeral 1 del Parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional, CONVOCA a las y los profesionales abogadas y abogados del Estado Plurinacional de Bolivia, a participar del Proceso de Selección de Notarias y Notarios de Fe Pública para el Ingreso a la Carrera Notarial, conforme a Reglamento aprobado por Resolución Administrativa DIRNOPLU/064/2017 de 6 octubre de 2017 y a la presente Convocatoria.



Formación Académica



15 puntos



Experiencia Profesional



20 puntos



Actualización Académica



10 puntos



1. NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



Producción Intelectual



5 puntos



MÉRITOS



PUNTAJE



TOTAL



Las notarías de fe pública convocadas en el departamento de Oruro son veinte (20), de acuerdo al siguiente detalle: ÁMBITO TERRITORIAL



NÚMERO DE NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



Oruro



20 TOTAL



NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



Notarías de fe pública de la 1 a la 20



20



2. PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES 2.1. Plazo: Las postulaciones deberán ser presentadas a partir del día lunes 9 de octubre de 2017 a horas 08:30 a 12:30 y de 14:30 a 18:30 hasta el día lunes 4 de diciembre de 2017 a horas 18:30. 2.2. Lugar: Las postulaciones se presentarán en la Dirección Departamental del Notariado Plurinacional de Oruro, ubicada en la Calle 6 de Octubre, Nro. 5939, entre Adolfo Mier y Junín, Edificio del Club Oruro, 2do Piso, oficina Nro. 12.



a) Toda la documentación deberá estar foliada. b) Contener el Formulario de Postulación que deberá ser llenado y descargado a través del sistema informático disponible en las páginas web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y de la Dirección del Notariado Plurinacional. c) Contener la documentación habilitante y la que acredite los méritos. d) En sobre cerrado y rotulado. El rótulo contendrá el nombre completo de la o el postulante, número de cédula de identidad, el ámbito territorial al que se postula, número telefónico y correo electrónico.



15 puntos



Maestría en Derecho



Copia simple de título



7 puntos por cada maestría hasta un máximo de 14 puntos



Especialidad en Derecho o una Segunda Carrera Universitaria en área social



Copia simple de título



4 puntos por especialidad o carrera adicional hasta un máximo de 12 puntos



Diplomado en Derecho



Copia simple de título



3 puntos por cada diplomado hasta un máximo de 12 puntos



7.1.2. Experiencia Profesional, se calificará hasta un máximo de 20 puntos: FUENTE DE VERIFICACIÓN



Experiencia Profesional



Nº



REQUISITOS



1



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Contar con nacionalidad boliviana



Copia simple de la cédula de identidad vigente



2



Haber cumplido con los deberes militares, en el caso de los varones



Copia simple de la Libreta de Servicio Militar



3



No tener sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal, pendiente de cumplimiento 



Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP), emitido por el Consejo de la Magistratura (original)



4



No tener Pliego de Cargo Ejecutoriado



Certificado de Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado (original)



5



PUNTAJE



(hasta 20 puntos)



Experiencia en el ejercicio de la abogacía por más de 6 años a momento de la convocatoria



Copia legalizada de Título en Provisión Nacional



6 puntos



Experiencia en el ejercicio de la abogacía por más de 8 años a momento de la convocatoria



Copia legalizada de Título en Provisión Nacional



2 puntos



Experiencia Profesional en el Servicio Público, por más de 2 años



Copia simple de Certificado de trabajo o memorándum de designación



2 puntos



Experiencia profesional en el Órgano Judicial como Magistrado, Vocal o Juez o Fiscal, por más de 1 año en cualquiera de los cargos



Copia simple de Título de Nombramiento



2 puntos



Experiencia en la Docencia Universitaria, por más de 1 año



Copia simple de Certificado de trabajo o memorándum de designación



3 puntos



Experiencia profesional en el ejercicio del Servicio Notarial por más de 2 años



Copia simple de Título de Nombramiento



3 puntos



Experiencia profesional en el ejercicio del Servicio Notarial por más de 4 años



Copia simple de Título de Nombramiento



2 puntos



3. REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN Para la habilitación a las etapas de concurso de méritos y examen de competencia, se deberá cumplir con los siguientes requisitos:



9.3. Elección y Sorteo de Oficinas Notariales. El acto de elección y el sorteo de las notarías convocadas se realizará conforme a los siguientes parámetros:



Copia simple de título



2.3. Forma: Las postulaciones serán íntegramente gratuitas y deberán ser presentadas de acuerdo a las siguientes especificaciones:



ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA PUNTAJE



Certificado del Tribunal Supremo Electoral o Certificado de Sufragio (original)



En Derecho Notarial



Tener Título en Provisión Nacional de abogada o abogado con una antigüedad de al menos seis (6) años al día de la Convocatoria



Copia legalizada del Título en Provisión Nacional



Por Curso



Copia simple del Certificado



2 puntos



Por Taller



Copia simple del Certificado



1 punto



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio del servicio público



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada con dos (2) o más sanciones de suspensión disciplinaria o tres (3) sanciones disciplinarias por el ejercicio del servicio notarial.



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



9



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio de la abogacía



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



10



Estar registrada o registrado en el Registro Público de la Abogacía



Certificación del Registro Público de la Abogacía (original)



7



8



Por Seminario



(hasta 6 puntos)



Copia simple del Certificado En otras áreas del Derecho Copia simple del Certificado



Por Taller



Copia simple del Certificado



1 punto



Por Seminario



Copia simple del Certificado



0,5 puntos



7.1.4. Producción Intelectual, se calificará hasta un máximo de 5 puntos:



Libros publicados en el área del Derecho Notarial



El proceso de selección de notarias y notarios estará compuesto por las siguientes etapas: ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN



DURACIÓN



Libros publicados en el área del Derecho



Presentación de Postulaciones



40 días hábiles



Publicación de Monografías



Verificación de Requisitos



10 días hábiles



Concurso de Méritos



15 días hábiles



Monografías en el área del Derecho



Examen de Competencia



1 día del examen más 7 días hábiles 22 días hábiles Total



95 días



EVALUACIÓN



PUNTAJE



Calificación de Méritos



50



Examen de Competencia



50 TOTAL



100



5. ETAPA DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES 5.1. Presentación de las Postulaciones. La etapa de presentación de postulaciones comprende desde la publicación de la Convocatoria hasta el vencimiento del plazo para la presentación de postulaciones. 5.2. Prohibición de Postulación. No podrá ser postulante la o el cónyuge o pariente de algún miembro de la Comisión de Calificación hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, bajo pena de inhabilitación. La referida prohibición únicamente comprende a la o el postulante que pretenda postular a la Convocatoria del mismo departamento donde su cónyuge o pariente conforme la Comisión Calificadora.



5.3. Exclusiones. Conforme lo establecido en el Parágrafo II de la Disposición Transitoria Quinta de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional de 25 de enero de 2014, las notarias o los notarios que tengan dos (2) o más sanciones de suspensión disciplinaria o tres (3) sanciones disciplinarias por el ejercicio del Servicio Notarial, quedan excluidos de participar en la presente Convocatoria Pública.



FUENTE DE VERIFICACIÓN



PUNTAJE (hasta 5 puntos)



Copia simple u original del libro



3 puntos por cada libro, los siguientes libros tendrán valor de 1 punto adicional



Copia simple u original del libro



9.4. Posesión de Notarias y Notarios de Fe Pública. La Dirección del Notariado Plurinacional o las Direcciones Departamentales del Notariado Plurinacional, al día siguiente hábil del acto público de elección y sorteo de notarias, posesionarán a las notarias y notarios de fe pública en acto público y solemne, fecha desde la cual ejercerán el Servicio Notarial. 10. PUBLICACIONES Las listas de las y los postulantes habilitados y de nombramiento de notarias y notarios de fe pública serán publicadas y difundidas en medios de comunicación escrito y las demás etapas serán publicadas en las páginas web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y de la Dirección del Notariado Plurinacional



La Convocatoria se declarará desierta cuando la cantidad de postulantes no supere el número de notarías convocadas por municipio. En caso de declararse desierta la Dirección del Notariado Plurinacional emitirá una nueva convocatoria.



2 puntos por cada libro los siguientes libros tendrán valor de 1 punto adicional



Copia simple u original de la Monografía



1 punto por cada monografía publicada



Copia simple u original del Artículo



0,5 puntos por cada artículo publicado



Las impugnaciones para las etapas de verificación de requisitos, concurso de méritos y examen de competencia, podrán ser planteadas en el plazo de dos (2) días hábiles posteriores a la publicación de los resultados ante la Comisión Calificadora, y serán resueltas en el plazo de dos (2) días hábiles. 13.TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN La Dirección del Notariado Plurinacional en coordinación con el Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, denunciará ante el Ministerio Público cualquier acto de falsedad o corrupción en todas las etapas del proceso de selección. 14. TELÉFONOS, FAX Y PÁGINAS WEB DE CONSULTA Las y los postulantes que deseen recabar información sobre la presente Convocatoria podrán comunicarse a través de: Número telefónico de la Dirección del Notariado: 5112926 Número telefónico fax de la Dirección del Notariado: 5112926 Sitio Web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional: www.justicia.gob.bo Sitio Web de la Dirección del Notariado Plurinacional: www.notariadoplurinacional.gob.bo 15. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACTIVIDAD



FECHAS



Publicación de la Convocatoria



8 de octubre de 2017



Presentación de Postulaciones



9 de octubre al 4 de diciembre de 2017



Verificación de Requisitos



5 al 18 de diciembre de 2017



RECESO



19 de diciembre de 2017 al 11 de enero de 2018



Concurso de Méritos



12 de enero al 2 de febrero de 2018



Examen de Competencia



4 al 15 febrero de 2018



Nombramiento



16 y 19 de febrero de 2018



Presentación del Seguro de Garantía y Fianza Real o Económica



20 de febrero al 12 de marzo de 2018



Elección y sorteo de notarías



13 al 16 de marzo de 2018



Posesión



19 de marzo de 2018



Publicaciones de Artículos Académicos relacionados al Área del Derecho Publicaciones de artículos académicos en Derecho



4.1. La evaluación tendrá un valor de cien (100) puntos distribuido de la siguiente manera:







2 puntos



PRODUCCIÓN INTELECTUAL



4. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN



Nombramiento y Posesión



0,5 puntos (hasta 4 puntos)



Por Curso



LIBROS



Las oficinas notariales asignadas no podrán ser sujetas a permuta o cambio, bajo sanción de nulidad de la Resolución de Nombramiento.



12. IMPUGNACIONES



7.1.3. Actualización Académica, se calificará hasta un máximo de 10 puntos. Comprende cursos, seminarios, talleres y otros.



FUENTE DE VERIFICACIÓN



1. Una tercera parte de notarias y notarios de fe pública nombrados que hayan obtenido las máximas calificaciones, por prelación de puntaje tendrán el derecho a elegir el número de la notaría en la cual ejercerá el servicio notarial. Si el cálculo de esta tercera parte resultare con decimales, será redondeado al número siguiente mayor. 2. A las dos terceras partes restantes de notarias y notarios de fe pública nombrados, se les asignarán los números de las notarías mediante sorteo público de bolillos a desarrollarse por prelación de mayor puntaje.



11. DECLARATORIA DESIERTA



Estar inscrita o inscrito en el Padrón Electoral



6



8.4. Calificación de los Exámenes de Competencia. Los exámenes de competencia serán calificados por medios tecnológicos que garanticen la transparencia del acto.



9.2. Fianza. En el plazo de hasta quince (15) días posteriores a su nombramiento, las notarias y los notarios de fe pública nombrados deberán constituir una fianza real o económica equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos nacionales a favor de la Dirección del Notariado Plurinacional.



Doctorado o Post doctorado en Derecho



EXPERIENCIA



8.3. Duración del Examen de Competencia. El examen de competencia tendrá una duración de ciento veinte (120) minutos.



9.1. Seguro de Responsabilidad Civil. En el plazo de hasta quince (15) días posteriores a su nombramiento las notarias y los notarios de fe pública nombrados deberán contratar un seguro de responsabilidad civil que cubrirá posibles daños y perjuicios civiles en el ejercicio del Servicio Notarial ante una aseguradora autorizada.



PUNTAJE







Derecho Constitucional. Derecho Notarial. Derecho Civil. Derecho de Familia, de la Niñez y Adolescencia. Derecho Comercial. Derecho Administrativo.



La etapa del nombramiento comprende desde la publicación de la lista final de resultados, el concurso de méritos y del examen de competencia hasta la asignación de notarías por elección y sorteo.



50



FUENTE DE VERIFICACIÓN



1. 2. 3. 4. 5. 6. 



9. ETAPA DEL NOMBRAMIENTO Y POSESIÓN DE NOTARIAS Y NOTARIOS DE FE PÚBLICA



7.1.1. Formación Académica, se calificará hasta un máximo de 15 puntos: TÍTULOS ACÁDEMICOS



8.2. Contenido del Examen de Competencia. El examen de competencia será de opción múltiple, contendrá cien (100) preguntas, cada pregunta tendrá un valor de medio punto (0,5), comprenderá la evaluación en gestión notarial, psicotécnica y evaluación teórica en las siguientes ramas:







La Paz, 8 de octubre de 2017



7.1.5. Criterios de Plurinacionalidad e Interculturalidad. La o el postulante que acredite haber sido autoridad de una nación o pueblo indígena originario campesino o afroboliviano, mediante acta de elección o posesión, u otra acreditación, obtendrá tres (3) puntos adicionales a la calificación de méritos. 7.1.6. Personas con Discapacidad. La o el postulante que sea persona con discapacidad debidamente acreditado por el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad o Consejo Departamental de Personas con Discapacidad respectivo, obtendrá tres (3) puntos adicionales a la calificación de méritos. 7.1.7. Excepción. En cumplimiento a la Disposición Transitoria Primera de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional, de manera excepcional en la primera convocatoria pública para notarias y notarios de fe pública, no se requerirá tener título o certificación de formación complementaria en Derecho Notarial, establecido en el Inciso c. del Artículo 12 de la Ley N° 483. 8. ETAPA DE EXAMEN DE COMPETENCIA. La etapa de examen de competencia comprende desde el día del examen de competencia hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 8.1. Fecha, lugar y hora del Examen de Competencia. El examen de competencia será único para el municipio de Oruro, de acuerdo al siguiente detalle: CIUDAD



FECHA



LUGAR



Oruro 4 de febrero de 2018 Lugar a determinar 



HORA 10:00 am a 12:00 pm



Fdo. Dra. Blanca Isabel Alarcón Yampasi DIRECTORA DEL NOTARIADO PLURINACIONAL



10 6. ETAPA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS. La verificación de requisitos será efectuada de conformidad a los parámetros establecidos en el Punto 3 de la presente Convocatoria. La etapa de verificación de requisitos comprende desde la declaratoria en sesión permanente de la Comisión Calificadora hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 7. ETAPA DE CONCURSO DE MÉRITOS. Dirección del Notariado Plurinacional CONVOCATORIA PÚBLICA N° 01/2017 DEPARTAMENTO DE POTOSÍ SELECCIÓN DE NOTARIAS Y NOTARIOS DE FE PÚBLICA PARA EL INGRESO A LA CARRERA NOTARIAL



La etapa de concurso de méritos comprende desde la declaratoria en sesión permanente de calificación de méritos de la Comisión Calificadora hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 7.1. Calificación de Méritos. La calificación de méritos será sumatoria hasta el máximo establecido para cada categoría, será expresada en un valor de hasta cincuenta (50) puntos, distribuidos de la siguiente manera:



La Dirección del Notariado Plurinacional en cumplimiento del Inciso a., Numeral 1 del Parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional, CONVOCA a las y los profesionales abogadas y abogados del Estado Plurinacional de Bolivia, a participar del Proceso de Selección de Notarias y Notarios de Fe Pública para el Ingreso a la Carrera Notarial, conforme a Reglamento aprobado por Resolución Administrativa DIRNOPLU/064/2017 de 6 octubre de 2017 y a la presente Convocatoria.



Formación Académica



15 puntos



Experiencia Profesional



20 puntos



Actualización Académica



10 puntos



1. NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



Producción Intelectual



5 puntos



MÉRITOS



PUNTAJE



TOTAL



Las notarías de fe pública convocadas en el departamento de Potosí son doce (12), de acuerdo al siguiente detalle: ÁMBITO TERRITORIAL



NÚMERO DE NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



POTOSÍ



12



Notarías de fe pública de la 1 al 12



TOTAL



12



2. PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES 2.1. Plazo: Las postulaciones deberán ser presentadas a partir del día lunes 9 de octubre de 2017 a horas 08:30 a 12:30 y de 14:30 a 18:30 hasta el día lunes 4 de diciembre de 2017 a horas 18:30.



15 puntos



Maestría en Derecho



Copia simple de título



7 puntos por cada maestría hasta un máximo de 14 puntos



Especialidad en Derecho o una Segunda Carrera Universitaria en área social



Copia simple de título



4 puntos por especialidad o carrera adicional hasta un máximo de 12 puntos



Diplomado en Derecho



Copia simple de título



3 puntos por cada diplomado hasta un máximo de 12 puntos



7.1.2. Experiencia Profesional, se calificará hasta un máximo de 20 puntos:



2.3. Forma: Las postulaciones serán íntegramente gratuitas y deberán ser presentadas de acuerdo a las siguientes especificaciones: a) Toda la documentación deberá estar foliada. b) Contener el Formulario de Postulación que deberá ser llenado y descargado a través del sistema informático disponible en las páginas web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y de la Dirección del Notariado Plurinacional. c) Contener la documentación habilitante y la que acredite los méritos. d) En sobre cerrado y rotulado. El rótulo contendrá el nombre completo de la o el postulante, número de cédula de identidad, el ámbito territorial al que se postula, número telefónico y correo electrónico.



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Experiencia Profesional



Nº



REQUISITOS



1



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Contar con nacionalidad boliviana



Copia simple de la cédula de identidad vigente



2



Haber cumplido con los deberes militares, en el caso de los varones



Copia simple de la Libreta de Servicio Militar



3



No tener sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal, pendiente de cumplimiento 



Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP), emitido por el Consejo de la Magistratura (original)



4



No tener Pliego de Cargo Ejecutoriado



Certificado de Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado (original)



5



PUNTAJE



(hasta 20 puntos)



Experiencia en el ejercicio de la abogacía por más de 6 años a momento de la convocatoria



Copia legalizada de Título en Provisión Nacional



6 puntos



Experiencia en el ejercicio de la abogacía por más de 8 años a momento de la convocatoria



Copia legalizada de Título en Provisión Nacional



2 puntos



Experiencia Profesional en el Servicio Público, por más de 2 años



Copia simple de Certificado de trabajo o memorándum de designación



2 puntos



Experiencia profesional en el Órgano Judicial como Magistrado, Vocal o Juez o Fiscal, por más de 1 año en cualquiera de los cargos



Copia simple de Título de Nombramiento



2 puntos



Experiencia en la Docencia Universitaria, por más de 1 año



Copia simple de Certificado de trabajo o memorándum de designación



3 puntos



Experiencia profesional en el ejercicio del Servicio Notarial por más de 2 años



Copia simple de Título de Nombramiento



3 puntos



Experiencia profesional en el ejercicio del Servicio Notarial por más de 4 años



Copia simple de Título de Nombramiento



2 puntos



3. REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN Para la habilitación a las etapas de concurso de méritos y examen de competencia, se deberá cumplir con los siguientes requisitos:



9.3. Elección y Sorteo de Oficinas Notariales. El acto de elección y el sorteo de las notarías convocadas se realizará conforme a los siguientes parámetros:



Copia simple de título



EXPERIENCIA



ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA PUNTAJE



Certificado del Tribunal Supremo Electoral o Certificado de Sufragio (original)



En Derecho Notarial



Tener Título en Provisión Nacional de abogada o abogado con una antigüedad de al menos seis (6) años al día de la Convocatoria



Copia legalizada del Título en Provisión Nacional



Por Curso



Copia simple del Certificado



2 puntos



Por Taller



Copia simple del Certificado



1 punto



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio del servicio público



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada con dos (2) o más sanciones de suspensión disciplinaria o tres (3) sanciones disciplinarias por el ejercicio del servicio notarial.



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



9



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio de la abogacía



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



10



Estar registrada o registrado en el Registro Público de la Abogacía



Certificación del Registro Público de la Abogacía (original)



7



8



Por Seminario



(hasta 6 puntos)



Copia simple del Certificado En otras áreas del Derecho Copia simple del Certificado



Por Taller



Copia simple del Certificado



1 punto



Por Seminario



Copia simple del Certificado



0,5 puntos



7.1.4. Producción Intelectual, se calificará hasta un máximo de 5 puntos:



Libros publicados en el área del Derecho Notarial



El proceso de selección de notarias y notarios estará compuesto por las siguientes etapas: ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN



DURACIÓN



Libros publicados en el área del Derecho



Presentación de Postulaciones



40 días hábiles



Publicación de Monografías



Verificación de Requisitos



10 días hábiles



Concurso de Méritos



15 días hábiles



Monografías en el área del Derecho



Examen de Competencia



1 día del examen más 7 días hábiles 22 días hábiles Total



95 días



EVALUACIÓN







PUNTAJE



Calificación de Méritos



50 TOTAL



5. ETAPA DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES



5.3. Exclusiones. Conforme lo establecido en el Parágrafo II de la Disposición Transitoria Quinta de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional de 25 de enero de 2014, las notarias o los notarios que tengan dos (2) o más sanciones de suspensión disciplinaria o tres (3) sanciones disciplinarias por el ejercicio del Servicio Notarial, quedan excluidos de participar en la presente Convocatoria Pública.



Copia simple u original del libro



3 puntos por cada libro, los siguientes libros tendrán valor de 1 punto adicional 2 puntos por cada libro los siguientes libros tendrán valor de 1 punto adicional



Copia simple u original de la Monografía



1 punto por cada monografía publicada



Copia simple u original del Artículo



0,5 puntos por cada artículo publicado



7.1.7. Excepción. En cumplimiento a la Disposición Transitoria Primera de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional, de manera excepcional en la primera convocatoria pública para notarias y notarios de fe pública, no se requerirá tener título o certificación de formación complementaria en Derecho Notarial, establecido en el Inciso c. del Artículo 12 de la Ley N° 483.



5.1. Presentación de las Postulaciones. La etapa de presentación de postulaciones comprende desde la publicación de la Convocatoria hasta el vencimiento del plazo para la presentación de postulaciones.



La referida prohibición únicamente comprende a la o el postulante que pretenda postular a la Convocatoria del mismo departamento donde su cónyuge o pariente conforme la Comisión Calificadora.



PUNTAJE (hasta 5 puntos)



7.1.6. Personas con Discapacidad. La o el postulante que sea persona con discapacidad debidamente acreditado por el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad o Consejo Departamental de Personas con Discapacidad respectivo, obtendrá tres (3) puntos adicionales a la calificación de méritos.
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5.2. Prohibición de Postulación. No podrá ser postulante la o el cónyuge o pariente de algún miembro de la Comisión de Calificación hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, bajo pena de inhabilitación.



10. PUBLICACIONES Las listas de las y los postulantes habilitados y de nombramiento de notarias y notarios de fe pública serán publicadas y difundidas en medios de comunicación escrito y las demás etapas serán publicadas en las páginas web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y de la Dirección del Notariado Plurinacional



La Convocatoria se declarará desierta cuando la cantidad de postulantes no supere el número de notarías convocadas por municipio. En caso de declararse desierta la Dirección del Notariado Plurinacional emitirá una nueva convocatoria.



Las impugnaciones para las etapas de verificación de requisitos, concurso de méritos y examen de competencia, podrán ser planteadas en el plazo de dos (2) días hábiles posteriores a la publicación de los resultados ante la Comisión Calificadora, y serán resueltas en el plazo de dos (2) días hábiles. 13.TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN La Dirección del Notariado Plurinacional en coordinación con el Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, denunciará ante el Ministerio Público cualquier acto de falsedad o corrupción en todas las etapas del proceso de selección. 14. TELÉFONOS, FAX Y PÁGINAS WEB DE CONSULTA Las y los postulantes que deseen recabar información sobre la presente Convocatoria podrán comunicarse a través de: Número telefónico de la Dirección del Notariado: 6120813 Número telefónico fax de la Dirección del Notariado: 6120813 Sitio Web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional: www.justicia.gob.bo Sitio Web de la Dirección del Notariado Plurinacional: www.notariadoplurinacional.gob.bo 15. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACTIVIDAD



FECHAS



Publicación de la Convocatoria



8 de octubre de 2017



Presentación de Postulaciones



9 de octubre al 4 de diciembre de 2017



Verificación de Requisitos



5 al 18 de diciembre de 2017



RECESO



19 de diciembre de 2017 al 11 de enero de 2018



Concurso de Méritos



12 de enero al 2 de febrero de 2018



Examen de Competencia



4 al 15 febrero de 2018



Nombramiento



16 y 19 de febrero de 2018



Presentación del Seguro de Garantía y Fianza Real o Económica



20 de febrero al 12 de marzo de 2018



Elección y sorteo de notarías



13 al 16 de marzo de 2018



Posesión



19 de marzo de 2018



La Paz, 8 de octubre de 2017



7.1.5. Criterios de Plurinacionalidad e Interculturalidad. La o el postulante que acredite haber sido autoridad de una nación o pueblo indígena originario campesino o afroboliviano, mediante acta de elección o posesión, u otra acreditación, obtendrá tres (3) puntos adicionales a la calificación de méritos.
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Examen de Competencia



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Copia simple u original del libro



9.4. Posesión de Notarias y Notarios de Fe Pública. La Dirección del Notariado Plurinacional o las Direcciones Departamentales del Notariado Plurinacional, al día siguiente hábil del acto público de elección y sorteo de notarias, posesionarán a las notarias y notarios de fe pública en acto público y solemne, fecha desde la cual ejercerán el Servicio Notarial.



Publicaciones de Artículos Académicos relacionados al Área del Derecho Publicaciones de artículos académicos en Derecho



4.1. La evaluación tendrá un valor de cien (100) puntos distribuido de la siguiente manera:







2 puntos



PRODUCCIÓN INTELECTUAL



4. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN



Nombramiento y Posesión



0,5 puntos (hasta 4 puntos)



Por Curso



LIBROS



Las oficinas notariales asignadas no podrán ser sujetas a permuta o cambio, bajo sanción de nulidad de la Resolución de Nombramiento.



12. IMPUGNACIONES



7.1.3. Actualización Académica, se calificará hasta un máximo de 10 puntos. Comprende cursos, seminarios, talleres y otros.



FUENTE DE VERIFICACIÓN



1. Una tercera parte de notarias y notarios de fe pública nombrados que hayan obtenido las máximas calificaciones, por prelación de puntaje tendrán el derecho a elegir el número de la notaría en la cual ejercerá el servicio notarial. Si el cálculo de esta tercera parte resultare con decimales, será redondeado al número siguiente mayor. 2. A las dos terceras partes restantes de notarias y notarios de fe pública nombrados, se les asignarán los números de las notarías mediante sorteo público de bolillos a desarrollarse por prelación de mayor puntaje.



11. DECLARATORIA DESIERTA



Estar inscrita o inscrito en el Padrón Electoral



6



8.4. Calificación de los Exámenes de Competencia. Los exámenes de competencia serán calificados por medios tecnológicos que garanticen la transparencia del acto.



9.2. Fianza. En el plazo de hasta quince (15) días posteriores a su nombramiento, las notarias y los notarios de fe pública nombrados deberán constituir una fianza real o económica equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos nacionales a favor de la Dirección del Notariado Plurinacional.



Doctorado o Post doctorado en Derecho



2.2. Lugar: Las postulaciones se presentarán en la Dirección Departamental del Notariado Plurinacional de Potosi ubicada en la Calle Bustillos Nº 1080 entre calles Ayacucho y Frías, galería C&V, ambientes 8 y 9 frente a la Casa de la Moneda.



8.3. Duración del Examen de Competencia. El examen de competencia tendrá una duración de ciento veinte (120) minutos.



9.1. Seguro de Responsabilidad Civil. En el plazo de hasta quince (15) días posteriores a su nombramiento las notarias y los notarios de fe pública nombrados deberán contratar un seguro de responsabilidad civil que cubrirá posibles daños y perjuicios civiles en el ejercicio del Servicio Notarial ante una aseguradora autorizada.



PUNTAJE







Derecho Constitucional. Derecho Notarial. Derecho Civil. Derecho de Familia, de la Niñez y Adolescencia. Derecho Comercial. Derecho Administrativo.



La etapa del nombramiento comprende desde la publicación de la lista final de resultados, el concurso de méritos y del examen de competencia hasta la asignación de notarías por elección y sorteo.
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FUENTE DE VERIFICACIÓN



1. 2. 3. 4. 5. 6. 



9. ETAPA DEL NOMBRAMIENTO Y POSESIÓN DE NOTARIAS Y NOTARIOS DE FE PÚBLICA



7.1.1. Formación Académica, se calificará hasta un máximo de 15 puntos: TÍTULOS ACÁDEMICOS



8.2. Contenido del Examen de Competencia. El examen de competencia será de opción múltiple, contendrá cien (100) preguntas, cada pregunta tendrá un valor de medio punto (0,5), comprenderá la evaluación en gestión notarial, psicotécnica y evaluación teórica en las siguientes ramas:



8. ETAPA DE EXAMEN DE COMPETENCIA. La etapa de examen de competencia comprende desde el día del examen de competencia hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 8.1. Fecha, lugar y hora del Examen de Competencia. El examen de competencia será único para el municipio de Potosí, de acuerdo al siguiente detalle: CIUDAD Potosí



FECHA 4 de febrero de 2018



LUGAR



Universidad Tomás Frías 



Autónoma



HORA 10:00 am a 12:00 pm



Fdo. Dra. Blanca Isabel Alarcón Yampasi DIRECTORA DEL NOTARIADO PLURINACIONAL



11 6. ETAPA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS. La verificación de requisitos será efectuada de conformidad a los parámetros establecidos en el Punto 3 de la presente Convocatoria. La etapa de verificación de requisitos comprende desde la declaratoria en sesión permanente de la Comisión Calificadora hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 7. ETAPA DE CONCURSO DE MÉRITOS. Dirección del Notariado Plurinacional CONVOCATORIA PÚBLICA N° 01/2017 DEPARTAMENTO DE PANDO SELECCIÓN DE NOTARIAS Y NOTARIOS DE FE PÚBLICA PARA EL INGRESO A LA CARRERA NOTARIAL



La etapa de concurso de méritos comprende desde la declaratoria en sesión permanente de calificación de méritos de la Comisión Calificadora hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 7.1. Calificación de Méritos. La calificación de méritos será sumatoria hasta el máximo establecido para cada categoría, será expresada en un valor de hasta cincuenta (50) puntos, distribuidos de la siguiente manera:



La Dirección del Notariado Plurinacional en cumplimiento del Inciso a., Numeral 1 del Parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional, CONVOCA a las y los profesionales abogadas y abogados del Estado Plurinacional de Bolivia, a participar del Proceso de Selección de Notarias y Notarios de Fe Pública para el Ingreso a la Carrera Notarial, conforme a Reglamento aprobado por Resolución Administrativa DIRNOPLU/064/2017 de 6 octubre de 2017 y a la presente Convocatoria.



Formación Académica



15 puntos



Experiencia Profesional



20 puntos



Actualización Académica



10 puntos



1. NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



Producción Intelectual



5 puntos



MÉRITOS



PUNTAJE



TOTAL



Las notarías de fe pública convocadas en el departamento de Pando, son cuatro (4), de acuerdo al siguiente detalle: ÁMBITO TERRITORIAL



NÚMERO DE NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



NOTARÍAS DE FE PÚBLICA CONVOCADAS



PANDO



4



Notarías de fe pública de la 1 al 4



TOTAL



4



2. PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES 2.1. Plazo: Las postulaciones deberán ser presentadas a partir del día lunes 9 de octubre de 2017 a horas 08:30 a 12:30 y de 14:30 a 18:30 hasta el día lunes 4 de diciembre de 2017 a horas 18:30.



15 puntos



Maestría en Derecho



Copia simple de título



7 puntos por cada maestría hasta un máximo de 14 puntos



Especialidad en Derecho o una Segunda Carrera Universitaria en área social



Copia simple de título



4 puntos por especialidad o carrera adicional hasta un máximo de 12 puntos



Diplomado en Derecho



Copia simple de título



3 puntos por cada diplomado hasta un máximo de 12 puntos



7.1.2. Experiencia Profesional, se calificará hasta un máximo de 20 puntos:



2.3. Forma: Las postulaciones serán íntegramente gratuitas y deberán ser presentadas de acuerdo a las siguientes especificaciones: a) Toda la documentación deberá estar foliada. b) Contener el Formulario de Postulación que deberá ser llenado y descargado a través del sistema informático disponible en las páginas web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y de la Dirección del Notariado Plurinacional. c) Contener la documentación habilitante y la que acredite los méritos. d) En sobre cerrado y rotulado. El rótulo contendrá el nombre completo de la o el postulante, número de cédula de identidad, el ámbito territorial al que se postula, número telefónico y correo electrónico.



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Experiencia Profesional



Nº



REQUISITOS



1



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Contar con nacionalidad boliviana



Copia simple de la cédula de identidad vigente



2



Haber cumplido con los deberes militares, en el caso de los varones



Copia simple de la Libreta de Servicio Militar



3



No tener sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal, pendiente de cumplimiento 



Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP), emitido por el Consejo de la Magistratura (original)



4



No tener Pliego de Cargo Ejecutoriado



Certificado de Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado (original)



5



PUNTAJE



(hasta 20 puntos)



Experiencia en el ejercicio de la abogacía por más de 6 años a momento de la convocatoria



Copia legalizada de Título en Provisión Nacional



6 puntos



Experiencia en el ejercicio de la abogacía por más de 8 años a momento de la convocatoria



Copia legalizada de Título en Provisión Nacional



2 puntos



Experiencia Profesional en el Servicio Público, por más de 2 años



Copia simple de Certificado de trabajo o memorándum de designación



2 puntos



Experiencia profesional en el Órgano Judicial como Magistrado, Vocal o Juez o Fiscal, por más de 1 año en cualquiera de los cargos



Copia simple de Título de Nombramiento



2 puntos



Experiencia en la Docencia Universitaria, por más de 1 año



Copia simple de Certificado de trabajo o memorándum de designación



3 puntos



Experiencia profesional en el ejercicio del Servicio Notarial por más de 2 años



Copia simple de Título de Nombramiento



3 puntos



Experiencia profesional en el ejercicio del Servicio Notarial por más de 4 años



Copia simple de Título de Nombramiento



2 puntos



3. REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN Para la habilitación a las etapas de concurso de méritos y examen de competencia, se deberá cumplir con los siguientes requisitos:



9.3. Elección y Sorteo de Oficinas Notariales. El acto de elección y el sorteo de las notarías convocadas se realizará conforme a los siguientes parámetros:



Copia simple de título



EXPERIENCIA



ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA PUNTAJE



Certificado del Tribunal Supremo Electoral o Certificado de Sufragio (original)



En Derecho Notarial



Tener Título en Provisión Nacional de abogada o abogado con una antigüedad de al menos seis (6) años al día de la Convocatoria



Copia legalizada del Título en Provisión Nacional



Por Curso



Copia simple del Certificado



2 puntos



Por Taller



Copia simple del Certificado



1 punto



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio del servicio público



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada con dos (2) o más sanciones de suspensión disciplinaria o tres (3) sanciones disciplinarias por el ejercicio del servicio notarial.



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública
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No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio de la abogacía



Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública



10



Estar registrada o registrado en el Registro Público de la Abogacía



Certificación del Registro Público de la Abogacía (original)



7



8



Por Seminario



(hasta 6 puntos)



Copia simple del Certificado En otras áreas del Derecho Copia simple del Certificado



Por Taller



Copia simple del Certificado



1 punto



Por Seminario



Copia simple del Certificado



0,5 puntos



7.1.4. Producción Intelectual, se calificará hasta un máximo de 5 puntos:



Libros publicados en el área del Derecho Notarial



El proceso de selección de notarias y notarios estará compuesto por las siguientes etapas: ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN



DURACIÓN



Libros publicados en el área del Derecho



Presentación de Postulaciones



40 días hábiles



Publicación de Monografías



Verificación de Requisitos



10 días hábiles



Concurso de Méritos



15 días hábiles



Monografías en el área del Derecho



Examen de Competencia



1 día del examen más 7 días hábiles 22 días hábiles Total



95 días



EVALUACIÓN







PUNTAJE



Calificación de Méritos



50 TOTAL



5. ETAPA DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES



5.3. Exclusiones. Conforme lo establecido en el Parágrafo II de la Disposición Transitoria Quinta de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional de 25 de enero de 2014, las notarias o los notarios que tengan dos (2) o más sanciones de suspensión disciplinaria o tres (3) sanciones disciplinarias por el ejercicio del Servicio Notarial, quedan excluidos de participar en la presente Convocatoria Pública.



Copia simple u original del libro



3 puntos por cada libro, los siguientes libros tendrán valor de 1 punto adicional 2 puntos por cada libro los siguientes libros tendrán valor de 1 punto adicional



Copia simple u original de la Monografía



1 punto por cada monografía publicada



Copia simple u original del Artículo



0,5 puntos por cada artículo publicado



7.1.7. Excepción. En cumplimiento a la Disposición Transitoria Primera de la Ley N° 483 del Notariado Plurinacional, de manera excepcional en la primera convocatoria pública para notarias y notarios de fe pública, no se requerirá tener título o certificación de formación complementaria en Derecho Notarial, establecido en el Inciso c. del Artículo 12 de la Ley N° 483.



5.1. Presentación de las Postulaciones. La etapa de presentación de postulaciones comprende desde la publicación de la Convocatoria hasta el vencimiento del plazo para la presentación de postulaciones.



La referida prohibición únicamente comprende a la o el postulante que pretenda postular a la Convocatoria del mismo departamento donde su cónyuge o pariente conforme la Comisión Calificadora.



PUNTAJE (hasta 5 puntos)



7.1.6. Personas con Discapacidad. La o el postulante que sea persona con discapacidad debidamente acreditado por el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad o Consejo Departamental de Personas con Discapacidad respectivo, obtendrá tres (3) puntos adicionales a la calificación de méritos.
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5.2. Prohibición de Postulación. No podrá ser postulante la o el cónyuge o pariente de algún miembro de la Comisión de Calificación hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, bajo pena de inhabilitación.



10. PUBLICACIONES Las listas de las y los postulantes habilitados y de nombramiento de notarias y notarios de fe pública serán publicadas y difundidas en medios de comunicación escrito y las demás etapas serán publicadas en las páginas web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y de la Dirección del Notariado Plurinacional



La Convocatoria se declarará desierta cuando la cantidad de postulantes no supere el número de notarías convocadas por municipio. En caso de declararse desierta la Dirección del Notariado Plurinacional emitirá una nueva convocatoria.



Las impugnaciones para las etapas de verificación de requisitos, concurso de méritos y examen de competencia, podrán ser planteadas en el plazo de dos (2) días hábiles posteriores a la publicación de los resultados ante la Comisión Calificadora, y serán resueltas en el plazo de dos (2) días hábiles. 13.TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN La Dirección del Notariado Plurinacional en coordinación con el Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, denunciará ante el Ministerio Público cualquier acto de falsedad o corrupción en todas las etapas del proceso de selección. 14. TELÉFONOS, FAX Y PÁGINAS WEB DE CONSULTA Las y los postulantes que deseen recabar información sobre la presente Convocatoria podrán comunicarse a través de: Número telefónico de la Dirección del Notariado: 8424598 Número telefónico fax de la Dirección del Notariado: 8424598 Sitio Web del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional: www.justicia.gob.bo Sitio Web de la Dirección del Notariado Plurinacional: www.notariadoplurinacional.gob.bo 15. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACTIVIDAD



FECHAS



Publicación de la Convocatoria



8 de octubre de 2017



Presentación de Postulaciones



9 de octubre al 4 de diciembre de 2017



Verificación de Requisitos



5 al 18 de diciembre de 2017



RECESO



19 de diciembre de 2017 al 11 de enero de 2018



Concurso de Méritos



12 de enero al 2 de febrero de 2018



Examen de Competencia



4 al 15 febrero de 2018



Nombramiento



16 y 19 de febrero de 2018



Presentación del Seguro de Garantía y Fianza Real o Económica



20 de febrero al 12 de marzo de 2018



Elección y sorteo de notarías



13 al 16 de marzo de 2018



Posesión



19 de marzo de 2018



La Paz, 8 de octubre de 2017



7.1.5. Criterios de Plurinacionalidad e Interculturalidad. La o el postulante que acredite haber sido autoridad de una nación o pueblo indígena originario campesino o afroboliviano, mediante acta de elección o posesión, u otra acreditación, obtendrá tres (3) puntos adicionales a la calificación de méritos.
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Examen de Competencia



FUENTE DE VERIFICACIÓN



Copia simple u original del libro



9.4. Posesión de Notarias y Notarios de Fe Pública. La Dirección del Notariado Plurinacional o las Direcciones Departamentales del Notariado Plurinacional, al día siguiente hábil del acto público de elección y sorteo de notarias, posesionarán a las notarias y notarios de fe pública en acto público y solemne, fecha desde la cual ejercerán el Servicio Notarial.



Publicaciones de Artículos Académicos relacionados al Área del Derecho Publicaciones de artículos académicos en Derecho



4.1. La evaluación tendrá un valor de cien (100) puntos distribuido de la siguiente manera:







2 puntos



PRODUCCIÓN INTELECTUAL



4. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN



Nombramiento y Posesión



0,5 puntos (hasta 4 puntos)



Por Curso



LIBROS



Las oficinas notariales asignadas no podrán ser sujetas a permuta o cambio, bajo sanción de nulidad de la Resolución de Nombramiento.



12. IMPUGNACIONES



7.1.3. Actualización Académica, se calificará hasta un máximo de 10 puntos. Comprende cursos, seminarios, talleres y otros.



FUENTE DE VERIFICACIÓN



1. Una tercera parte de notarias y notarios de fe pública nombrados que hayan obtenido las máximas calificaciones, por prelación de puntaje tendrán el derecho a elegir el número de la notaría en la cual ejercerá el servicio notarial. Si el cálculo de esta tercera parte resultare con decimales, será redondeado al número siguiente mayor. 2. A las dos terceras partes restantes de notarias y notarios de fe pública nombrados, se les asignarán los números de las notarías mediante sorteo público de bolillos a desarrollarse por prelación de mayor puntaje.



11. DECLARATORIA DESIERTA



Estar inscrita o inscrito en el Padrón Electoral
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8.4. Calificación de los Exámenes de Competencia. Los exámenes de competencia serán calificados por medios tecnológicos que garanticen la transparencia del acto.



9.2. Fianza. En el plazo de hasta quince (15) días posteriores a su nombramiento, las notarias y los notarios de fe pública nombrados deberán constituir una fianza real o económica equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos nacionales a favor de la Dirección del Notariado Plurinacional.



Doctorado o Post doctorado en Derecho



2.2. Lugar: Las postulaciones se presentarán en la Dirección Departamental del Notariado Plurinacional de Pando ubicada en la Calle Bruno Racua entre Calle 9 de Febrero y calle La Paz, frente al rectorado UAP o Plaza Potosí.



8.3. Duración del Examen de Competencia. El examen de competencia tendrá una duración de ciento veinte (120) minutos.



9.1. Seguro de Responsabilidad Civil. En el plazo de hasta quince (15) días posteriores a su nombramiento las notarias y los notarios de fe pública nombrados deberán contratar un seguro de responsabilidad civil que cubrirá posibles daños y perjuicios civiles en el ejercicio del Servicio Notarial ante una aseguradora autorizada.



PUNTAJE







Derecho Constitucional. Derecho Notarial. Derecho Civil. Derecho de Familia, de la Niñez y Adolescencia. Derecho Comercial. Derecho Administrativo.



La etapa del nombramiento comprende desde la publicación de la lista final de resultados, el concurso de méritos y del examen de competencia hasta la asignación de notarías por elección y sorteo.
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FUENTE DE VERIFICACIÓN



1. 2. 3. 4. 5. 6. 



9. ETAPA DEL NOMBRAMIENTO Y POSESIÓN DE NOTARIAS Y NOTARIOS DE FE PÚBLICA



7.1.1. Formación Académica, se calificará hasta un máximo de 15 puntos: TÍTULOS ACÁDEMICOS



8.2. Contenido del Examen de Competencia. El examen de competencia será de opción múltiple, contendrá cien (100) preguntas, cada pregunta tendrá un valor de medio punto (0,5), comprenderá la evaluación en gestión notarial, psicotécnica y evaluación teórica en las siguientes ramas:



8. ETAPA DE EXAMEN DE COMPETENCIA. La etapa de examen de competencia comprende desde el día del examen de competencia hasta la notificación con las resoluciones de impugnación. 8.1. Fecha, lugar y hora del Examen de Competencia. El examen de competencia será único para el municipio de Pando, de acuerdo al siguiente detalle: CIUDAD Cobija



FECHA 4 de febrero de 2018



LUGAR



Universidad Amazónica de Pando 



HORA 10:00 am a 12:00 pm



Fdo. Dra. Blanca Isabel Alarcón Yampasi DIRECTORA DEL NOTARIADO PLURINACIONAL
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Empfehlen Sie Dokumente












consejo del notariado - Minjus 

16 feb. 2018 - Concurso Público de Méritos para el Ingreso a la Función Notarial Nº 001-2017-JUS/CN. El Jurado Calificad










 








Ley del notariado - Justia 

Si diere lugar a baja comprobada por falta de probidad o se hiciere en patentes, vicios o malas costumbres también compr










 








Estado Plurinacional de Bolivia 

Pilón Lajas. Tariquía. Sajama. Aguarague. Cotapata. El Palmar. Cordillera de Sama. Estación Biológica del Beni. Toro Tor










 








capítulo ii antecedentes históricos del notariado - Udlap 

[PDF]capítulo ii antecedentes históricos del notariado - Udlaphttps://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/.../1489










 








4796 - Unión Colegiada del Notariado Colombiano 

1 may. 2018 - 2018, en los círculos del país que cuentan con más de una Notaría" ... sábados, en los círculos notariales










 








V Congreso Nacional del Notariado Colombiano - Certicámara 

19 ago. 2016 - Civil; Álvaro Rojas, presidente de la Unión Colegiada del Notariado Colombiano; María. Emma Orozco, Super










 








LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 

o suspendidas de la misma, ni revocarse el fíat, sino en los casos y con los requisitos que determina esta ley. ...... A










 








Badajoz. Isla urbana - Notariado 

[email protected] www.turismobadajoz.es. ALOJAMIENTO. NH Gran Hotel Casino. Extremadura*****. Adolfo Díaz Ambrona,










 








LEY NÚMERO 971 DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE GUERRERO 

[PDF]LEY NÚMERO 971 DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE GUERREROdocs.mexico.justia.com.s3.amazonaws.com/.../ley-numero-971-del-n










 








la nube - Notariado 

sible de agarrar bits, de hacer que la gente no pueda acceder a bits, a unos y ceros que están en internet y que la ...










 








Reglamento Sucesorio Europeo - Notariado 

El Reglamento sobre Sucesiones Internacionales, publicado el 27 de julio de 2012 y que entrará en vigor en agosto de 201










 








61escritura 74-77 - Notariado 

Luxemburgo, Guinea Ecuatorial y. Emiratos Árabes Unidos (EAU). El G-20 les declaró la guerra. In- cluso les amenazó con










 








Informe sobre el examen del Estado Plurinacional de Bolivia 

Bolivia no dispone de legislación relativa al uso de la entrega vigilada y otras ...... Según la acusación, un ex funcio










 








estatales/aguascalientes/ley del notariado del estado de aguascalientes 












 








LEY DEL NOTARIADO TITULO PRIMERO Del Notario En Ejercicio ... 

Zamora, Uruapan, Apatzingán y La Piedad; de tres en Zacapu y Zitácuaro; de dos en Jiquilpan,. Sahuayo, Puruándiro, Los R










 








“Estado Plurinacional” autoritario del siglo XXI - revista religación 

ción Política del Estado (después del referéndum aprobatorio de enero. 2009) mediante ..... del viejo sistema jurídico d










 








El nacimiento del Estado Plurinacional de Bolivia - Bibliotecas ... 

14 feb. 2013 - Aparício, María Oporto, Ana María Núñez, Rogelio Aguilar, Marcela ...... tacto interétnico (ver, para Amé










 








El nacimiento del Estado Plurinacional de Bolivia - Clacso 

También a Néstor Kohan;. Michael Hardt; Rodolfo Stavenhagen; y a Héctor Díaz Polanco, Raquel Gutiérrez, ...... primera C










 








el futuro Código Mercantil - Notariado 

Desde el 7 de noviembre de 2006, la sección segunda de la Comisión General de Codificación ha dedicado .... permiten un










 








66-67 escritura 95 - Notariado 

Se detecta una menor presencia entre las amas de casa y entre las perso- nas de 35 a 45 años (edad con mayores compromis










 








estado plurinacional de bolivia ministerio de 

Social ambiental preliminar. (rescatado del. EAE Norte de. LP y. Aguarague). Existe un ...... Hidrocarburos. YPFB. Yacim










 








derechos humanos plurinacional de bolivia - Defensoria del Pueblo ... 

30 sept. 2015 - 117 http://www.lapublica.org.bo/al-toque/item/653-salud-en-bolivia-una-guerra-de-cifras ...... De acuerd










 








ley del notariado para el estado de zacatecas - Justia 

2 ago. 2006 - La redacción será corrida, pero deberá señalar todo punto y aparte o cualquier separación de párrafos medi










 








ley del notariado para el estado de durango - Testamentos 

El ejercicio del notariado en el Estado de Durango, es una función de orden público. Está a cargo del Ejecutivo del Esta










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














